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ORDENANZA REGIONAL N°245-GRJICR 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín en Sesión Ordinaria celebrada el día 06 del mes de Setiembre de 
2016, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional de Junín, de conformidad con lo 

2 	previsto en la Constitución Política del Perú; en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales; y demás Normas Complementarias; 

zt-  CONSIDERANDO: o rig 
i5,--„g 	Que, el artículo 191 de la Constitución Política del Estado modificado por Ley N° 27680 — Ley de 

t 	Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título VI, establece: "Los Gobiernos Regionales tienen 
▪ t autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia"; 

.0 o 11 Que, el artículo 9 de la Ley de Bases de la Descentralización — Ley N° 27783, establece las t.> < dimensiones de las autonomías políticas, administrativas y económicas de los Gobiernos 
Regionales y en su inciso 9.2) especifica que la economía administrativa, es la facultad de 
organizarse internamente, determinar y reglamentar los servicios públicos de su responsabilidad; 

á 	Que, los Textos Únicos de Procedimientos Administrativos de las entidades del Estado, deben 
o() 	cumplir con su propósito de ser documentos compiladores, informativos y simplificadores de los (Go 

'Lu 	
procedimientos administrativos que tramitan los administrados ante las distintas instancias de las 

r., 	entidades del Estado pues esto constituye de gestión, cuya elaboración debe realizar sobre la 
Ec) 	base de criterio de simplicidad y flexibilidad en un contexto de uso racional de los recursos públicos oo 
o,t y de mejora en calidad de atención al administrado; 
Lo- 

Que, el articulo 37° y 38° de la Ley de Procedimiento Administrativo General — Ley N° 27444; 
establece que todas las entidades elaboran o gestionan la aprobación y difusión del Reglamento 

o de Organización y Funciones del Hospital Regional Docente Materno Infantil "El Carmen"; 
asimismo, el numeral 38.1 del ordenamiento jurídico predicho, señala que el Reglamento de 
Organización y Funciones debe ser aprobado por la norma de máximo nivel de las autoridades 
regional, y el numeral 38.3 se dispone la publicación de la misma; 

Que, con el Oficio N° 1716-2015-GRJ-DRSJ-HRDMI-EC-OPE/DG, solicita la modificación del 
Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Regional Docente Materno Infantil "El 
Carmen" al amparo del Artículo 31° del Decreto Supremo N° 043-2006-PCM incluyendo los 
Órganos de Línea: Departamento de Consulta Externa, Departamento de Hospitalización y 
Departamento de Medicina Física y Rehabilitación y la modificación de Órgano de Asesoría de 
Oficina de Inteligencia Sanitaria por Oficina de Epidemiologia y Salud Ambiental, presentados 
como propuesta de ROF del HRDMI "El Carmen", el cual es ratificado con Informe Legal N° 559- 
2016-GRJ/ORAJ, emitido por el Director Regional de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional de 
Junín, señala que es Procedente la aprobación de la modificación del Reglamento de Organización 
y Funciones-ROF, del Hospital Regional Docente Materno Infantil "El Carmen", que ha sido 
elaborado de acuerdo a los parámetros dispuestos en el Decreto Supremo N° 043-2006-PCM, que 
"Aprueban para la Elaboración y Aprobación del Reglamento de Organizaciones y Funciones-ROF 
por parte de las entidades de la Administración Publica"; asimismo, debemos precisar que el 
Reglamento de Organización y Funciones ROF, se encuentra revisado y con opinión favorable por 
la Dirección Regional de Salud - DIRESA Junín; 
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Mediante Informe N°  010-2016-GG, de fecha 24 de junio de 2016 el Gerente General, cumple con 
emitir Informe favorable, la Aprobación de la Modificación del Reglamento de Organización de 
Funciones-  ROF, del Hospital Regional Docente Materno Infantil "El Carmen"; 

Que, el Dictamen N°  20-2016-GRJ-CR-CPPPAT Y DI, favorable de la Comisión Permanente de 
Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Institucional, y, de 
conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 9°, 10°, 11°, 15°  y 38°  de la Ley N°  

1,  27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y su Reglamento Interno de .., 	a e 

Consejo, aprobado por Ordenanza Regional N°  179-2014-GRJ/CR, el Consejo Regional ha 
\J o 11  aprobado lo siguiente: o 

2 0,T4 "ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA LA MODIFICACION DEL 
<C5- 

¿°d REGLAMENTO DE ORGANIZACIONES Y FUNCIONES - (ROF) DEL HOSPITAL 
REGIONAL DOCENTE MATERNO INFANTIL EL CARMEN" 

ARTICULO PRIMERO.- APRUÉBESE la modificación del Reglamento de Organización y 
Funciones ROF, del Hospital Regional Docente Materno Infantil "El Carmen", que consta de VI 
Títulos, V Capítulos, 68 Artículos, 1 Disposición Complementaria, 1 Disposición Transitorias y 1 
Disposición Final; como instrumento normativo y de gestión que regula la Organización del 
Hospital Regional Docente Materno Infantil "El Carmen", que se anexa y forma parte de la presente 
Ordenanza Regional, de la siguiente manera. 

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO 	 :ORGANO DE ASESORIA 

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA 	:OFICINA DE EPIDEMIOLOGIA Y SALUD 
AMBIENTAL 

N° 
OR 
DE 
N 

CARGO 
ESTRUCTURAL 

CODIGO CLASIFICA 
CION 

TOTAL SITUACIÓN 
DEL 

CARGO 

CARGO DE 
CONFIANZA 

O P 
1 JEFE/ A DE OFICINA 45003002 SP-DS 1 1 
2 ESPECIALISTA EN 

GESTION EN SALUD I 
45003005 SP-ES 2 2 

3 CONTADOR/A III 45003005 SP-ES 1 1 

4 ASISTENTE 
ADMINISTRATIVO I 

45003005 SP-ES 1 1 

5 TECNICO 
ADMINISTRATIVO III 

45003006 SP-AP 1 1 

6 TECNICO 
ADMINISTRATIVO II 

45003006 SP-AP 1 1 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA 7 3 4 

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO 	 :ÓRGANO DE LINEA 
DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGANICA 	:DEPARTAMENTO DE CONSULTORIOS 

EXTERNOS 
N° 
OR 
DE 
N 

CARGO 
ESTRUCTURAL 

CODIGO CLASIFICA 
CION 

TOTAL SITUACIÓN 
DEL 

CARGO 

CARGO DE 
CONFIANZA 

O P 
1 JEFE/ A DE 

DEPARTAMENTO 
45012003 SP-DS 1 1 
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DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO 	 :ÓRGANO DE LÍNEA 
DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA 	:DEPARTAMENTO DE HOSPITALIZACION 

N° 
OR 
DE 
N 

CARGO 
ESTRUCTURAL 

CODIGO CLASIFICA 
CION 

TOTAL SITUACIÓN 
DEL 

CARGO 

CARGO DE 
CONFIANZA 

O P 
1 JEFE/ A DE 

DEPARTAMENTO 
45012003 SP-DS 1 1 

2 MEDICO ESPECIALISTA 45012006 SP-AP 3 3 
3 MEDICO GENERAL 45012006 SP-AP 4 4 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA 8 0 8 

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO 	 :DEPARTAMENTO DE GINECO OBSTETRICIA 
DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA 	:SERVICIO DE OBSTETRAS 

N° 
OR 
DE 
N 

CARGO 
ESTRUCTURAL 

CODIGO CLASIFICA 
CION 

TOTAL SITUACIÓN 
DEL 

CARGO 

CARGO DE 
CONFIANZA 

O P 
1 JEFE/ A DE 

DEPARTAMENTO 
45012033 SP-DS 1 1 

2 OBSTETRIZ 45012035 SP-ES 73 50 23 
3 TECNICO EN 

SERVICIOS 
GENERALES I 

45012036 SP-AP 2 2 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA 76 52 24 

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO 	 :ÓRGANO DE LÍNEA 
DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA 	:DEPARTAMENTO DE NEONATOLOGIA Y 

PEDIATRIA 
N° 
OR 
DE 

2N 

CARGO 
ESTRUCTURAL 

CODIGO CLASIFICA 
CION 

TOTAL SITUACIÓN 
DEL 

CARGO 

CARGO DE 
CONFIANZA 

O P 
1 JEFE/ A DE 

DEPARTAMENTO 
45013003 SP-DS 1 1 

a 2 
Z 
C 

TECNICO EN 
INFORMATICA 

45013006 SP-AP 

El 3 

r 
li 

ASISTENTE 
EJECUTIVO 1 

45013006 SP-AP 

) 
TOTAL UNIDAD ORGÁNICA 3 1 2 

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO 	 :ORGANO DE LINEA 
DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA 	:DEPARTAMENTO DE ESPECIALIDADES 

MEDICO QUIRURGICAS 
N° 
OR 
DE 
N 

CARGO 
ESTRUCTURAL 

CODIGO CLASIFICA 
CION 

TOTAL SITUACIÓN 
DEL 

CARGO 

CARGO DE 
CONFIANZA 

O P 
1 JEFE/ A DE 

DEPARTAMENTO 
45014003 SP-DS 1 1 

MILI', Y 114MIA 
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TOTAL UNIDAD ORGÁNICA 8 	0 	8 

MEDICO ESPECIALISTA 45012006 SP-AP 2 3 3 
MEDICO GENERAL 45012006 SP-AP 3 4 4 



2 TECNICO EN 45014006 SP-AP 1 1 
INFORMATICA 

3 ASISTENTE 45014006 SP-AP 1 1 
EJECUTIVO I 
TOTAL UNIDAD ORGÁNICA 3 0 3 

ANO 
	

:ÓRGANO DE LÍNEA 
NIDAD ORGANICA :DEPARTAMENTO DE CENTRO QUIRURGICO Y 

ANESTESIOLOGIA 
CODIGO CLASIFICA 

CION 
TOTAL SITUACIÓN 

DEL 
CARGO 

CARGO DE 
CONFIANZA 

O 
45013003 SP-DS 1 1 

45013006 SP-AP 1 1 

45013006 SP-AP 1 1 

3 1 2 

DENOMINACIÓN DEL OR 
DENOMINACION DE LA U 

N° CARGO 
OR ESTRUCTURAL 
DE 
N 
1 JEFE/ A DE 

DEPARTAMENTO 
2 TECNICO EN 

INFORMATICA 
3 ASISTENTE 

EJECUTIVO I 
TOTAL UNIDAD ORGÁNICA 

"I 	• 
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DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO 	 : DEPARTAMENTO DE CENTRO QUIRURGICO Y 
ANESTESIOLOGIA 

N° 
OR 
DE 
N 

DENOMINACION DE LA UNIDAD ORGANICA 	:SERVICIO DE CENTRO QUIRURGICO Y 
ESTERILIZACION 

CARGO 
ESTRUCTURAL 

CODIGO CLASIFICA 
CION 

TOTAL SITUACIÓN 
DEL 

CARGO 

CARGO DE 
CONFIANZA 

O P 
1 JEFE/A DE SERVICIO 45015013 SP-DS 1 1 
2 MEDICO ESPECIALISTA 45015015 SP-ES 4 
3 MEDICO GENERAL 45015015 SP-ES 5 
4 TECNICO/A EN 

ENFERMERIA 1 
45015015 SP-AP 

5 TECNICO/A EN 
SERVICIOS 
GENERALES I 

45015016 SP-AP 1 1 

6 TRABAJADOR/A DE 
SERVICIOS 
GENERALES 

45015016 SP-AP 

TOTAL UNIDAD ORGANICA 16 7 9 

DENOMINACION DEL ÓRGANO 	 : DEPARTAMENTO DE CENTRO QUIRURGICO Y 
ANESTESIOLOGIA 

N° 
OR 
DE 
N 

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA 	:SERVICIO DE ANESTESIOLOGIA 
CARGO 
ESTRUCTURAL 

CODIGO CLASIFICA 
CION 

TOTAL SITUACIÓN 
DEL 

CARGO 

CARGO DE 
CONFIANZA 

O P 
1 JEFE/ A DE SERVICIO 45015023 SP-DS 1 1 
2 MEDICO GENERAL 45015025 SP-ES 2 2 
3 TECNICO/A EN 

ENFERMERIA 1 
45015026 SP-AP 3 3 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA 6 0 6 



DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO 	 : DEPARTAMENTO DE CENTRO QUIRURGICO Y 
ANESTESIOLOGIA 

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA 	: SERVICIO POST ANESTESICA 
N° 
OR 
DE 
N 

CARGO 
ESTRUCTURAL 

CODIGO CLASIFICA 
CION 

TOTAL SITUACIÓN 
DEL 

CARGO 

CARGO DE 
CONFIANZA 

O P 
1 JEFE/ A DE SERVICIO 45015033 SP-DS 1 1 
2 MEDICO GENERAL 45015035 SP-ES 2 2 _ 
3 TECNICO/A EN 

ENFERMERIA I 
45015036 SP-AP 3 3 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA 6 0 6 

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO 	 : DEPARTAMENTO DE CENTRO QUIRURGICO Y 
ANESTESIOLOGIA 

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA 	: SERVICIO DE TRATAMIENTO DEL DOLOR 
N° 
OR 
DE 
N 

CARGO 
ESTRUCTURAL 

CODIGO CLASIFICA 
CION 

TOTAL SITUACIÓN 
DEL 

CARGO 

CARGO DE 
CONFIANZA 

O P 
1 JEFE/ A DE SERVICIO 45015043 SP-DS 1 1 
2 MEDICO GENERAL 45015055 SP-ES 2 2 
3 TECNICO/A EN 

ENFERMERIA 1 
45015046 SP-AP 3 3 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA 6 0 6 

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO 	 : DEPARTAMENTO DE EMERGENCIA Y 
CUIDADOS CRITICOS 

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA 	: SERVICIO DE CUIDADOS CRITICOS 
MATERNO 

N° 
OR 
DE 
N 

CARGO 
ESTRUCTURAL 

CODIGO CLASIFICA 
CION 

TOTAL SITUACIÓN 
DEL 

CARGO 

CARGO DE 
CONFIANZA 

O P 
1 JEFE/ A DE SERVICIO 45016023 SP-DS 1 1 
2 MEDICO GENERAL 45016025 SP-ES 5 5 
3 TECNICO/A EN 

SERVICIOS 
GENERALES I 

45016026 SP-AP 1 1 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA 7 1 6 

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO 	 : DEPARTAMENTO DE EMERGENCIA Y 
CUIDADOS CRITICOS 

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA 	: SERVICIO DE CUIDADOS CRITICOS 
PEDIATRICO 

N° 
OR 
DE 
N 

CARGO 
ESTRUCTURAL 

CODIGO CLASIFICA 
CION 

TOTAL SITUACIÓN 
DEL 

CARGO 

CARGO DE 
CONFIANZA 

O P 
1 JEFE/ A DE SERVICIO 45016033 SP-DS 1 1 
2 MEDICO GENERAL 45016035 SP-ES 4 4 
3 TECNICO/A EN 

ENFERMERIA I 
45016036 SP-AP 3 3 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA 8 0 8 
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DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO 	 : DEPARTAMENTO DE EMERGENCIA Y 
CUIDADOS CRITICOS 

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA 	: SERVICIO DE CUIDADOS CRITICOS 
NEONATAL 

N° 
OR 
DE 
N 

CARGO 
ESTRUCTURAL 

CODIGO CLASIFICA 
CION 

TOTAL SITUACIÓN 
DEL 

CARGO 

CARGO DE 
CONFIANZA 

O P 
1 JEFE/ A DE SERVICIO 45016043 SP-DS 1 1 
2 MEDICO GENERAL 45016045 SP-ES 5 5 
3 TECNICO/A EN 

ENFERMERIA 1 
45016046 SP-AP 3 3 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA 9 0 9 

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO 	 :DEPARTAMENTO DE AYUDA AL 
DIAGNOSTICO 

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA 	: SERVICIO DE PATOLOGIA CLINICA 
N° 
OR 
DE 
N 

CARGO 
ESTRUCTURAL 

CODIGO CLASIFICA 
CION 

TOTAL SITUACIÓN 
DEL 

CARGO 

CARGO DE 
CONFIANZA 

O P 
1 JEFE/ A DE SERVICIO 45017013 SP-DS 1 1 
2 MEDICO GENERAL 45017015 SP-ES 1 1 
3 TECNOLOGO MEDICO 45017015 SP-ES 4 2 2 
4 BIOLOGO 45017015 SP-ES 1 1 
5 ASISTENTE 

PROFESIONAL I 
45017015 SP-ES 1 1 

6 TECNICO/A 
ESPECIALIZADO 

45017016 SP-AP 1 1 

7 TECNICO/A EN 
LABORATORIO II 

45017016 SP-AP 2 2 

8 TECNICO/A EN 
LABORATORIO I 

45017016 SP-AP 3 2 1 

9 TECNICO/A EN 
SERVICIOS 
GENERALES I 

45017016 SP-AP 1 1 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA 15 10 5 

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO 	 : DEPARTAMENTO DE AYUDA AL 
DIAGNOSTICO 

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGANICA 	: SERVICIO DE ANATOMIA PATOLOGICA 
N° 
OR 
DE 
N 

CARGO 
ESTRUCTURAL 

CODIGO CLASIFICA 
CION 

TOTAL SITUACIÓN 
DEL 

CARGO 

CARGO DE 
CONFIANZA 

O P 
1 JEFE/ A DE SERVICIO 45017013 SP-DS 1 1 
2 MEDICO GENERAL 45017015 SP-ES 1 1 
3 TECNOLOGO MEDICO 45017015 SP-ES 4 2 2 
4 BIOLOGO 45017015 SP-ES 1 1 
5 ASISTENTE 

PROFESIONAL I 
45017015 SP-ES 1 1 

6 TECNICO/A 
ESPECIALIZADO 

45017016 SP-AP 1 1 

7 TECNICO/A EN 
LABORATORIO II 

45017016 SP-AP 1 1 

8 TECNICO/A EN 
LABORATORIO I 

45017016 SP-AP 3 2 1 
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9 TECNICO/A EN 45017016 SP-AP 1 1 
SERVICIOS 
GENERALES I 
TOTAL UNIDAD ORGÁNICA 14 6 8 

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO 	 :ÓRGANO DE LÍNEA 
DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA 	:DEPARTAMENTO DE MEDICINA FISICA Y 

REHABILITACION 
N°  
OR 
DE 
N 

CARGO 
ESTRUCTURAL 

CODIGO CLASIFICA 
CION 

TOTAL SITUACIÓN 
DEL 

CARGO 

CARGO DE 
CONFIANZA 

_ O P 
1 JEFE/ A DE 

DEPARTAMENTO 
45020003 SP-DS 1 1 

2 TECNICO EN 
INFORMATICA 

45020006 SP-AP 1 1 

3 ASISTENTE 
EJECUTIVO 1 

45020006 SP-AP 1 1 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA 3 0 3 

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO 	 : DEPARTAMENTO DE MEDICINA FISICA Y 
REHABILITACION 

DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA 	:SERVICIO DE FUNCIONES MENTALES 
N°  
OR 
DE 
N 

CARGO 
ESTRUCTURAL 

CODIGO CLASIFICA 
CION 

TOTAL SITUACIÓN 
DEL 

CARGO 

CARGO DE 
CONFIANZA 

O P 
1 JEFE/ A DE SERVICIO 45020013 SP-DS 1 1 
2 MEDICO GENERAL 45020015 SP-ES 1 1 
3 TECNOLOGO MEDICO 45020015 SP-ES 2 2 
4 TECNICO/A EN 

REHABILITACION 
45020016 SP-AP 1 1 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA 5 1 4 

Q 

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO 	 : DEPARTAMENTO DE MEDICINA FISICA Y 
REHABILITACION 

Z DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD ORGÁNICA 	:SERVICIO DEFUNCIONES MOTOTRAS 
— N°  e 
O  
w OR 
Z DE 
z N 
rz..—  w 1 

CARGO 
ESTRUCTURAL 

CODIGO CLASIFICA 
CION 

TOTAL SITUACIÓN 
DEL 

CARGO 

CARGO DE 
CONFIANZA 

O P 
JEFE/ A DE SERVICIO 45020023 SP-DS 1 1 

2 
© 

MEDICO GENERAL 45020025 SP-ES 1 1 
1 3 TECNOLOGO MEDICO 45020025 SP-ES 2 2 

4 TECNICO/A EN 
REHABILITACION 

45020026 SP-AP 1 1 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA 5 1 4 

ARTICULO SEGUNDO.- DERÓGUESE toda normatividad regional que contravenga la presente 
ordenanza. 
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POR TANTO: 
Mando regístrese, publíquese y cúmplase. 

cjoibe-11:111C)  

Dado en 
setie • 

Cadi 
el '1-1'41 

41j1  
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

CONSEJO REGIONAL 

"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ" 
"AÑO DE LA CONSOLIDACION DEL MAR DE GRAU " 

Comuníquese al Gobernador Regional del Gobierno Regional Junín para su promulgación. 
Dado en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín, a los seis días del mes de 
setiembre de año dos mil dieciséis. 

e del año dos mil dieciséi* 

OP 
ch 

OR
pai 
 GlONAL 

an umani 

NAL JUNIN 

spacho del Gobernador Regional del Gobierno Regional Junín, el día nueve de 

c 

EGI 
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MATERNO INFANTIL 

"EL CARMEN" 

f 

rn 

2016 
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REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

SPITAL REGIONAL DOCENTE MATERNO INFANTIL 

"EL CARMEN" - HUANCAYO 

TITULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1°. Objetivo del Reglamento 
Establecer la organización del Hospital Regional Docente Materno Infantil ''El Carmen", 

cesaria para el logro de su misión y objetivos, precisando su naturaleza, funciones 
ales y estructura orgánica. las funciones de sus unidades orgánicas. sus relaciones 

titucionales, régimen laboral. régimen económico y otras disposiciones pertinentes. 
cordancia con el Decreto Legislativo N' 1161, Ley Orgánica de Funciones del 
rio de Salud. 

TÍCULO 2°. Naturaleza Jurídica 
El Hospital Regional Docente Materno Infantil 'El Carmen", es un órgano desconcentrado 

la Dirección Regional de Salud - DIRESA Junin, es un Hospital de atención 
aleada en la salud sexual y reproductiva de la mujer y la atención integral del Niño 
lescente. 

LO 3°. Alcance 
armas establecidas en el presente reglamento comprenden a todos los órganos y 

dades orgánicas del Hospital Regional Docente Materno Infantil "El Carmen", que en 
adelante se denominara como el Hospital. 

ULO 4°. Domicilio Legal 
tal tiene su domicilio legal en la Ciudad de Huancayo e Jr. Puno N° 911. 

0 5°, Entidad de la que Depende 

ital Regional Docente Materno Infantil 'El Carmen" depende funcionalmente de la 
ión Regional de Salud - DIRESA Junín del Gobierno Regional de Junín. 

ARTÍCULO 6°. Visión 
"Consolidarnos al año 2030 integrando, moderno, transparente y ordenado, tiene alto nivel 
de desarrollo humano, ciudadanos emprendedores y exitosos, con acceso pleno a 
servicios básicos y especializados de calidad. crecimiento económico, industrializado y 
aprovechamiento sostenible de la biodiversidad y ecosistemas, vigorosa el proceso de 
grandes cambios y lidera la región centro" 
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ARTÍCULO 7°. Misión 
Es conducir la gestión hacia el logro de los objetivos estratégicos institucionales, en el 

e sus competencias. para contribuir al desarrollo integral y sostenible en la 
de la Región Junín, garantizado la coparticipación del Estado y la Sociedad 

erdo con los planes y programas nacionales, sectoriales y regionales 

8°. Funciones Generales 
es generales del Hospital Regional Docente Materno Infantil "El Carmen". son 

entes: 

a) Lograr la recuperación de la salud de la mujer en todas sus etapas de vida, de la 
salud del niño y el adolescente y la rehabilitación de las capacidades de nuestros 
pacientes, en condiciones de oportunidad, equidad, calidad y plena accesibilidad, en 
Consulta Externa, Hospitalización y Emergencia. 

b) Defender la vida y proteger la salud de la persona desde su concepción hasta su 

muerte natural. 
l e 

Lograr la prevención y disminución de los riesgos y daños a la salud. 
PLPA 

Apoyar la formación y especialización de los recursos humanos, asignando el campo 
co y el personal para la docencia e investigación, a cargo de las Universidades e 
tuciones educativas, según los convenios respectivos. 

dministrar los recursos humanos. materiales económicos y financieros para el logro 
de la misión y sus objetivos en cumplimiento a las normas vigentes. 

f) Mejorar continuamente la calidad, productividad, eficiencia y eficacia de la atención a 
la salud, estableciendo las normas y los parámetros necesarios, así como generando 

a cultura organizacional con valores y actitudes hacia la satisfacción de las 
cesidades y expectativas del paciente y su entorno familiar. 

LO 9°. Base Legal 

• Decreto Legislativo N° 1161 Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Salud. 

ecreto Legislativo Nr 1167 "Crea el Instituto de Gestión de Servicios de Salud. 

ey N° 27658 - Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado 

Ley N° 28748 - Ley del Sistema de Seguridad y Defensa Nacional 

• Resolución Ministerial 603-2006/MINSA, aprobó la Directiva N' 007- 
MINSA/OGPP-V.02 "Directiva para la Formulación de Documentos Técnicos 
Normativos de Gestión Institucional" y modificatorias. 

• Resolución Ministerial N" 546-2011/MINSA que aprueba la Norma Técnica de 
Salud "Categorías de Establecimientos del Sector Salud' NTS N'021- 
MINSNDGSP-V.03 

• Norma Técnica de Salud -Infraestructura y Equipamiento de los Establecimientos 
de Salud del Primer Nivel de atención" NTS N'U 3-MINSAIDGIEM-V01. 
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otución Ministerial N' 616-2003-SA/DM — Aprueba el Modelo de Reglamento 
rganización y Funciones de los Hospitales. 

-solución Ministerial N" 603-2006/MINSA que aprueba la Directiva N' 007- 
MINSA/OGPP-V.02 "Directiva para la Formulación de Documentos Técnicos 
Normativos de Gestión Institucional" y modificatorias 

• Resolución Ministerial N° 884-2003-SA/DM - Aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Hospital Regional Docente Materno Infantil "El 
Carmen". 

Decreto Supremo N'013-2006-SA "Aprueban Reglamento de Establecimientos de 
Salud y Servicios Médicos de Apoyo" 

• 2, »ecreto Supremo 1T043-2006-PCM "Lineamientos para la elaboración y 
5;' /  aprobación de los Reglamentos de Organización y Funciones por parte de las 

Entidades de la Administración Pública" 

TITULO SEGUNDO 

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

LO 100. Estructura Orgánica 

uctura Orgánica del Hospital Regional Docente Materno Infantil "El Carmen" es la 
ente: 

ÓRGANO DE DIRECCIÓN 
.1. 	Dirección General 

GANO DE CONTROL 
Órgano de Control Institucional. 

ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO 
3.1 	Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico 
3.2. 	Oficina de Epidemiología y Salud Ambiental 
3.3. 	Oficina de Gestión de la Calidad 
3.4. 	Oficina de Asesoría Jurídica 

4. ÓRGANOS DE APOYO 
4.1. 	Oficina Ejecutiva de Administración. 

4.1.1 Oficina de Recursos Humanos 
4.1.2. Oficina de Economía 
4.1.3. Oficina de Logistica 
4.1 4. Oficina de Servicios Generales y Mantenimiento 
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Oficina de Estadística e Informática 
Oficina de Apoyo a la Docencia e Investigación 
Oficina de Seguros 
Oficina de Comunicaciones 

5. ÓRGANOS DE LÍNEA 

	

5.1. 	Departamento de Consulta Externa 

	

5.2. 	Departamento de Hospitalización 

	

5.3. 	Departamento de Gineco-Obstetricia 
5.3.1. Servicio de Ginecología 
5.3.2. Servicio de Obstetricia 
5.3.3. Servicio Obstétrico 

Departamento de Neonatología y Pediatría 
5.4.1. Servicio de Neonatología 
5.4.2. Servicio de Pediatría 

	

5.5. 	Departamento de Especialidades Médico Quirúrgicas 
5.5.1. Servicio Clínico Especializado 
5.5.2. Servicio Quirúrgico Especializado 

	

5.6. 	Departamento de Centro Quirúrgico y Anestesiología 
5.6.1. Servicio de Centro Quirúrgico y Esterilización 
5.6.2. Servicio de Anestesiología 
5.6.3. Servicio de Recuperación Post Anestésica 
5.6.4. Servicio de Tratamiento del Dolor 

Departamento de Emergencias y Cuidados Críticos 
5.7.1. Servicio de Emergencia 
5.7.2. Servicio de Cuidados Críticos Materno 
5.7.3. Servicio de Cuidados Críticos Pediátrico 
5.7.4. Servicio de Cuidados Críticos Neonata' 

	

5.8. 	Departamento de Ayuda al Diagnóstico 
5.8.1. Servicio de Patología Clínica 
5.8.2. Servicio de Anatomia Patológica 
5.8.3. Servicio de Diagnóstico por Imágenes 

5.9. 	Departamento de Apoyo al Tratamiento 
5.9.1. Servicio de Psicología 
5.9.2. Servicio de Farmacia 
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5.9.3. Servicio del Trabajo Social 
5.9.4. Servicio de Nutrición y Dietética 

Departamento de Odontoestomatologia 
5.10.1. Servicio de Odontoestomatologia del Adulto 
5.10.2. Servicio de Odontopediatria 

5.11. Departamento de Medicina Física y Rehabilitación 
5.11.1. Servicio de Funciones Mentales 
5.11.2. Servicio de Funciones Motoras 

5.12. Departamento de Enfermería 
5.12.1. Servicio de Enfermería en Ginecología 
5.12.2. Servicio de Enfermería en Neonatología y Pediatría 
5.12.3. Servicio de Enfermería en Centro Quirúrgico 
5.12.4. Servicio de Enfermería en Emergencias y Cuidados Críticos 
5.12.5. Servicio de Enfermería en Consultorios Externos 

CAPÍTULO I: 

FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL ÓRGANO DE DIRECCIÓN 

LO 11°. Dirección General 
cción General, es el Órgano de Dirección del Hospital, está a cargo de un Director 

ral quien es la más alta autoridad y tiene asignado las funciones siguientes: 

a) Establecer la visión, misión y objetivos estratégicos institucionales en concordancia 
on los sectoriales y lograr el compromiso del personal para alcanzarlos. 

luar el logro de los objetivos, metas y estrategias de corto plazo y su eficacia para 
r los objetivos de mediano y largo plazo. 

cir hacia la mejora continua de los procesos organizacionales enfocados en los 
vos de los usuarios y conducir las actividades de implementación y/o 
ramiento continuo del modelo organizacional. 

stionar la obtención de cooperación técnica y financiera nacional e internacional y 
el apoyo a los planes del Hospital, en el marco de las normas vigentes. 

e) Gestionar los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos para el logro 
de los objetivos institucionales y el funcionamiento del Hospital. 

f) Establecer comunicación y coordinación con las entidades públicas y privadas para el 
logro de las actividades programadas. 

g) Dirigir la implementación del sistema de referencia y contra referencia en el hospital 
según las normas pertinentes. 

h) Dirigir la implementación y mantenimiento de un Sistema de Gestión de la calidad a 
con el fin de un desarrollo eficaz y eficiente. 

i) Proponer las políticas, normas y proyectos de investigación. apoyo a la docencia y 
atención especializada al Ministerio de Salud. 
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Ct Escer convenios, contratos y acuerdos con instituciones públicas y privadas, 
111' 	 logro de los objetivos y metas. t: • 

oportunidad y seguridad en el flujo y registro de la documentación oficial y dar 
imiento a las normas pertinentes. 

grar la seguridad, custodia y organización del archivo de la documentación oficial y 
acervo documentario y cumplir las normas pertinentes. 

m) Asignar a las unidades orgánicas del Hospital otros objetivos funcionales no 
previstos, además de las que se precisan en el presente reglamento, que respondan 
al cumplimiento de una normativa y/o objetivos afines al Sector Salud. 

n) Establecer y ejecutar el control interno previo, simultáneo y posterior en el Hospital y 
aplicar las medidas correctivas necesarias. 

o) Los demás objetivos funcionales y responsabilidades que le asigne la autoridad 
regional y/o la autoridad nacional de salud. 

CAPÍTULO II 

DE LAS FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL ÓRGANO DE CONTROL 

ICULO 12°. Órgano de Control Institucional 

Órgano de Control Institucional, es el órgano encargado del control gubernamental en 
todos los órganos y unidades orgánicas del Hospital Regional Docente Materno Infantil "El 

men", mantiene dependencia técnica y funcional de la Contraloría General de la 
lica y depende administrativamente del Hospital Regional Docente Materno Infantil 
men", y tiene asignado las funciones siguientes: 

rcer el control interno posterior a los actos y operaciones en el Hospital Regional 
ocente Materno Infantil "El Carmen" sobre la base de los lineamientos y 

cumplimiento del Plan Anual de Control a que se refiere el artículo 7° de la Ley, asi 
o el control externo a que se refiere el artículo 8° de la Ley, por encarga de la 
ataría General. 
ar auditorias de cumplimiento, de conformidad con los lineamientos que emita 
Valona General. 
ar las labores de control a los actos y operaciones en el Hospital Regional 

nte Materno Infantil "El Carmen" que disponga la Contraloría General. Cuando 
as labores de control sean requeridas por el Titular de la entidad y tergan el 

carácter de no programadas, su ejecución se efectuará de conformidad con los 
lineamientos que emita la Contraloría General. 

d) Ejercer el control preventivo en el Hospital Regional Docente Materno Infantil 'El 
Carmen" dentro del marco de lo establecido en las disposiciones emitidas por la 
Contraloría General, con el propósito de contribuir a la mejora de la gestión, sin que 
ello comprometa el ejercicio del control posterior 

e) Remitir los Informes resultantes de sus labores de control tanto a la Contraloría 
General corno al Titular del Hospital Regional Docente Materno Infantil "El Caven"' y 
del sector, cuando corresponda. conforme a las disposiciones sobre la materia. 

f) Actuar de oficio cuando en los actos y operaciones en el Hospital Regional Wcente 
Materno Infantil "El Carmen" se adviertan indicios razonables de ilegalidAcf. de 
omisión o de incumplimiento, informando al Titular de la entidad para que se adopten 
las medidas correctivas pertinentes. 
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a , recibir, derivar yfo atender las denuncias que formulen los servidores, 
arios públicos y ciudadanía en general, otorgándole el trámite que 
onda a su mérito. de conformidad con las disposiciones del Sistema Nacional 

ención de Denuncias y las que establezca la Contraloría General sobre la 
na 

ormular, ejecutar y evaluar el Plan Anual de Control aprobado por la Contraloria 
General, de acuerdo a los lineamientos y disposiciones emitidas para el efecto. 
Efectuar el seguimiento de las medidas correctivas que implemente el Hospital 
Regional Docente Materno Infantil "El Carmen" corno resultado de las labores de 
control, comprobando y calificando su materialización efectiva, conforme a las 
disposiciones de la materia. 

j) Apoyar a las Comisiones que designe la Contraloría General para la ejecución de las 
labores de control en el ámbito del Hospital Regional Docente Materno Infantil "El 
Carmen". Asimismo, el Jefe del OCI y el personal de dicho Órgano colaborarán, por 

"'Nisposición de la Contraloría General. en otras labores de control, por razones 

rdr operativas o de especialidad. 
Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y normativa interna aplicables al 

ospital Regional Docente Materno Infantil "El Carmen" por parte de las unidades 
rgánicas y personal de éste. 

Formular y proponer al Hospital Regional Docente Materno Infantil "El Carmen", el 
presupuesto anual del OCI para su aprobación correspondiente. 

umplir diligente y oportunamente con los encargos y requerimientos que le formule 
ontraloria General. 

utelar que la publicidad de los Informes resultantes de sus acciones de control se 
lice de conformidad con las disposiciones de la materia. 

autelar que cualquier modificación del Cuadro para Asignación de Personal, así 
corno de la parte correspondiente del Reglamento de Organización y Funciones, 
relativos al OCI se realice de conformidad con las disposiciones de la materia. 

romover la capacitación permanente del personal que conforma el 001, incluida la 
fatura. a través de la Escuela Nacional de Control de la Contraloría General o de 
Iquier otra Institución universitaria o de nivel superior con reconocimiento oficial 
temas vinculados con el control gubernamental, la Administración Pública y 

uellas materias afines a la gestión de las organizaciones. 
antener ordenados. custodiados y a disposición de la Contraloría General durante 

diez (10) años los informes de control, papeles de trabajo, denuncias recibidas y los 
documentos relativos a la actividad funcional de los OCI, luego de los cuales quedan 
sujetos a las normas de archivo vigentes para el sector público. El Jefe del OCI 
adoptará las medidas pertinentes para la cautela y custodia del acervo documental. 

r) Cautelar que el personal del OCI dé cumplimiento a las normas y principios que rigen 
la conducta, impedimentos, incompatibilidades y prohibiciones de los funcionarios y 
servidores públicos, de acuerdo a las disposiciones de la materia. 

s) Mantener en reserva la información clasificada obtenida en el ejercicio de sus 
actividades. 

t) Otras que establezca la Contraloría General. 

9 
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ARTICULO 13°. Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico 

La Oficina de Planeamiento Estratégico es el órgano de asesoramiento d el Hospital 
 

Regional Docente Materno Infantil "El Carmen", depende de la Direcc JOrl General,  
,
os 

responsable de dirigir los procesos técnicos de los Sistemas Adrnin istrativns de -- 
Planeamiento Estratégico. Presupuesto e Inversión Pública, coadyuvando aj 09. -rn de l 

objetivos, y tiene asignado las funciones siguientes: 

borar el diagnóstico situacional e identificar los objetivos metas y e-•-•.t retegias de 
_ I.,>;\  mediano y corto plazo: y proponer el Plan Estratégico y Operativo I t-istitir cional. 

1 . r la efectividad de las estrategias y asignación de recursos para el 109• - ro 

s y metas de corto, mediano y largo plazo. 	

de los 

collar los procesos de costeo e identificar los requisitos de Iris 5ervici°5  
itucionales para su aprobación por el Gobierno Regional. 

Formular y mantener actualizados los Documentos de Gestión Instí tuc ional en 
limiento a las normas vigentes. 

 

'ación de documentos técnicos a los órganos del Hospital para 	1-'1 mejora 
sistir.  en entar los modelos de organización que se establezcan en el sector y 

Gestionar el financiamiento presupuestario para el logro de los objetivas 

o r  g nización, ,,. -cer y mejorar continuamente los procesos de presupuesto, 
.-:plaiceamiento e inversión en salud en el ámbito sectorial e institucional. 

y nietas 

programadas y conducir el proceso presupuestario en el hospital. 

 

1 sistema nacional de inversión pública. 

car oportunidades de inversión y priorizar necesidades para p rc,poner el 

e implementación de los proyectos, en el marco del programa 	1-1  U- 
1 y las 

ma Nacional de Inversión Pública y Planes de Equipar?'" iento y  
miento. 

j) umplir, hacer cumplir y difundir la normativa técnica de los sistemas y pnr...7 

	

	
sos de 

planeamiento, inversión en salud, organización en el ámbito institucional, pa r 

e 

de los objetivos asignados al hospital. 	

i logro 

k) Conducir, coordinar, asesorar y sustentar el presupuesto en sus --1 

	

	-- s de 
I cierre 

presupuestal 
programación, formulación, ejecución, control y evaluación, así como en erre 

CAPÍTULO III 

E LAS FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LOS ÓRGANOS DE 
ASESORAMIENTO 

d) 

g) 

e programar. monitorear y evaluar la inversión pública, en el Marca d 	la Ley  
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CULO 14°. Oficina de Epidemiología y Salud Ambiental 

de Epidemiología y Salud Ambiental es el órgano de asesoramiento del 
egional Docente Materno Infantil "El Carmen", dependiente de la Dirección 
sponsabie de dirigir y vigilar la ejecución de las diferentes normas en materia 

cia epidemiológica, inteligencia sanitaria, prevención y rápida respuesta frente a 
epidemias, desastres y emergencias asi como en salud ambiental, y tiene 

asignado las funciones siguientes: 

a) Detectar, investigar e informar oportunamente los casos de enfermedades sujetas a 
notificación obligatoria. 

b) Detectar, investigar, informar y controlar la ocurrencia de brotes epidémicos en el 
nivel hospitalario. 
Elaborar y difundir, a los diferentes niveles. el perfil epidemiológico de las 

fermedades trasmisibles y no trasmisibles. 
mover la práctica de la salud pública basada en evidencias científicas para el 
oramiento continuo de la prevención y control de enfermedades trasmisibles y no 
misibles, en los diferentes servicios del Hospital. 

oponer, ejecutar y evaluar la vigilancia epidemiológica de daños que atentan contra 
la Salud Publica de la población atendida en el Hospital. así como recomendar las 
estrategias de intervención. 
Elaborar el Análisis de la Situación de Salud, ASIS, hospitalario como aporte para el 
planeamiento y toma de decisiones. 
Elaborar y difundir información analítica de salud, de acuerdo a las necesidades de la 
autoridad nacional y/o regional de salud 
mplementar y ejecutar el monitoreo de indicadores de salud trazadores de la gestión 

spitalaria. 
fundir, en forma oportuna y a través de medios autorizados, la información 
nerada en el Análisis de la Situación de Salud — ASIS- hospitalaria y de los eventos 

e importancia para la gestión hospitalaria. que permitan observar la situación de 
salud del hospital. 
Vigilar el cumplimiento de las normas de bioseguridad en el manejo de los pacientes, 
en la limpieza, desinfección y esterilización de los ambientes, el manejo de fa ropa y 

los residuos sólidos hospitalarios. asi como el uso de materiales potencialmente 
os. 
lecer y adecuar las normas de bioseguridad existentes en relación a los riesgos 
ntales químicos, físicos, biológicos, ergonómicos y de seguridad física, en los 
ates ambientes hospitalarios,, a fin de disminuir y evitar un probable impacto 

ativo en la salud de los pacientes y/o usuarios, familiares de los pacientes, 
rabajadores y comunidad en general. 

I) Vigilar el cumplimiento de las buenas prácticas de higiene en la manipulación de 
alimentos por parte de las unidades orgánicas de nutrición y dietética, así como en el 
expendio de alimentos que se produzcan en el Hospital. 

m) Proponer y aplicar Guías de Práctica Clínica de la evaluación higiénica sanitaria de 
los diferentes ambientes hospitalarios para recomendar mejoras en los mismos. 

n) Identificar grupos de riesgo en función de niveles de exposición de acuerdo al perfil 
ocupacional. 

o) Determinar el perfil epidemiológico de las enfermedades más frecuentes del personal 
a proponer medidas de intervención. 

f)  

g)  

J) 

11 
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p) Diseñar e implementar programas de prevención y control de accidentes laborales y, 
nfermedades profesionales que tengan impacto en la salud de los trabajadores. 

Mover, diseñar, ejecutar y difundir investigaciones epidemiológicas que permita la 
ción de evidencias científicas para la prevención y control de daños. 
car necesidades, promover, asesorar, conducir y desarrollar investigaciones 
iológicas aplicadas, para la generación de evidencias en salud pública que 

a la gestión sanitaria eficiente. 
!torear el cumplimiento de las actividades de Vigilancia Epidemiológica 

ARTÍCULO 15°. Oficina de Gestión de la Calidad 

La Oficina de Gestión de la Calidad es el órgano de asesoramiento del Hospital Regional 
Docente Materno Infantil "El Carmen", dependiente de la Dirección General, responsable 
de dirigir la implementación, supervisar y evaluar la ejecución de la política sectorial en 

tenia de calidad en salud, y tiene asignado las funciones siguientes: 

>'Ptt:Iponer la inclusión de actividades e indicadores de calidad en los planes 
institucionales. Incorporar el enfoque de calidad en los planes estratégicos 

rativos institucionales así como en la capacitación y gestión de los recursos 
umanos en salud. 

) Formular e Implementar las estrategias, metodologías e instrumentos de la calidad y 
mejora continua en los servicios tanto asistenciales como administrativos. 

c) Efectuar el monitoreo y evaluación de los indicadores del control de calidad en los 
diferentes servicios del hospital e informar a la Dirección de Salud correspondiente. 

sesorar en el desarrollo del auto evaluación, el proceso de acreditación y auditoría 
ica, según las normas que establezca el Ministerio de Salud. 
poner metodologia para realzar Auditoría Clínica con fines de mejorar la calidad 
atención en coordinación con los Departamentos Médicos. 

Asesorar en la formulación de Normas, Guías de atención y Procedimientos de 
atención al paciente con enfoque de atención integral en coordinación con los 
departamentos médicos. 

oyar la capacitación y sensibilizar al personal en los conceptos y 	herramientas 
a calidad. 

rrollar mecanismos de difusión de los resultados de la evaluación de la calidad y 
captación de la información del paciente. 

ar el cumplimiento de los derechos de los pacientes e implementar mecanismos 
ue canalicen la perspectiva del usuario. 

j) 
	

Promover la ejecución de trabajos de investigación en Calidad de Servicios de salud. 

ARTÍCULO 16°. Oficina de Asesoría Jurídica 

La Oficina de Asesoría Jurídica es el órgano de asesoramiento del Hospital Regional 
Docente Materno Infantil "El Carmen". dependiente de la Dirección General, responsable 
de brindar asesoría jurídico-legal a la Alta Dirección y a los órganos del Hospital, y tiene 
asignado las funciones siguientes: 
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ARTÍCULO 17°. Oficina Ejecutiva de Administración 

DE LAS FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LOS ÓRGANOS DE APOYO 

CAPÍTULO IV 

sesorar jurídica y administrativamente al Director General en las decisiones y 

v\-
c,oNAL  ones propias de la administración. 

informar y absolver las consultas de carácter jurídico y legal que le formulen 

DIR 	tOlt • dades orgánicas del Hospital Regional Docente Materno Infantil "El Carmen". 
\ 

• 	c 	Eva  j' dictámenes de carácter jurídico y legal que le sean solicitadas por las unidades 
0..;nicas del Hospital. 

"ecopilar, sistematizar, concordar y difundir la legislación sectorial y administrativa de 
relevancia para el Hospital Regional Docente Materno Infantil "El Carmen". 

e) Revisar. analizar y visar los proyectos de normas, resoluciones y directivas 
administrativas legales que deban ser aprobados por la Dirección General. 

f) Coordinar acciones jurídicas y administrativas con la oficina de asesoría Jurídica de 
las instancias superiores. 
Coordinar y ejercer representación en coordinación con la (DIRESA) de la 

ocuraduria Regional y la Procuraduria Publica del Ministerio de Salud (MINSA) en 
acciones judiciales relacionadas con el Hospital Regional Docente Materno Infantil 
Carmen", cuya representación y defensa judicial le fuera delegada expresamente. 

stematizar y difundir las normas legales del Sector en coordinación con las 
instancias sectoriales pertinentes. 
Asumir la defensa en juicio (Civiles, Penales y Laborales) del Hospital Regional 
Docente Materno Infantil "El Carmen". 

icina Ejecutiva de Administración es el órgano de apoyo del Hospital Regional 
Materno Infantil "El Carmen". dependiente de la Dirección General, responsable 
los recursos humanos, velar por garantizar los sistemas económicos, logísticos y 
ios generales y mantenimiento a fin de ser los órganos y unidades orgánicas de 

en el cumplimiento de los objetivos del Hospital, y tiene asignado las funciones 
tes: 

a) Proponer las políticas, normas y programación de la gestión y asignación de recursos 
humanos, materiales y financieros en el marco de la normatividad de los sistemas 
administrativos de presupuesto, abastecimiento, contabilidad y tesoreria, así como en 
los procesos organizacionales, financiamiento y logística correspondiente. 

b) Administrar y lograr el desarrollo del personal en el marco de la normatividad vigente. 
c) Organizar y ejecutar las actividades de soporte logístico. asepsia. seguridad, servicios 

generales y mantenimiento. 

13 .  
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d) Administrar, registrar y controlar los recursos económicos y financieros, así como la 
ación presupuestal, para la toma de decisiones en la asignación de recursos, 

-s\los planes y programas respectivos, orientándolos hacia el cumplimiento de la 
o 

y y el logro de los objetivos estratégicos y funcionales asignados a! Hospital 
ata entar y mantener el sistema de información del proceso administrativo 

1- 	do, en coordinación con la oficina de Estadistica e Informática del Hospital Y la 
inc General de Estadistica e Informática de la Dirección Regional de Salud Junín, 

según la normatividad vigente. 

fi Desarrollar las actividades de abastecimiento contabilidad, tesorería y ejecución 
presupuestal, en el marco de las normas de los sistemas administrativos 
correspondientes. 

g) Lograr que se establezca en la unidad orgánica y en el ámbito de su competencia 
objetivos funcionales el control interno previo, simultáneo y posterior. 

onducir la formulación y gestionar la aprobación del plan anual de adquisiciones Y 
ntrataciones. 

	

0,1e m 	o  

OK Oto" 

ULO 18°. Oficina de Recursos Humanos 

Oficina de Recursos Humanos tiene las siguientes funciones: 

a) Dirigir la aplicación de las politices y normas de carácter interno y específico de 
administración y desarrollo de personal. 

estionar, programar y registrar el pago de las remuneraciones, pensiones, 
neficios, bonificaciones e incentivos laborales. 

poner la actualización e innovación de las normas de administración y desarrollo 
personal. 

roponer a la Dirección General los desplazamientos del personal entre unidades 
orgánicas yiro puestos de trabajo, en el marco de la normatividad vigente. 

laborar el Cuadro para Asignación de Personal Provisional, o documento que haga 
veces, del Hospital para dotarlo de los recursos humanos necesarios. 
ilular el Presupuesto Analítico de Personal. 

ificar y satisfacer las necesidades de recursos humanos, que deben asignrsea 
cargos o puestos de trabajo, establecidos en el Cuadro para Asignacn de 

tG7ONAlt,  rsonal, para desarrollar los procesos y sistemas organizacionales del Hospital 
Establecer y ejecutar el planeamiento, programación, reclutamiento, sela.cidni 
contratación, registro, asignación e inducción del personal, para cubrir los puest os de 
trabajo o cargos con financiamiento presupuestal. 

i) Ejecutar y controlar el desarrollo y capacitación del personal, de acuerdo al pan de 
Capacitación institucional, para que desempeñen las capacidades y habilicii ades 
requeridas para el logro de los objetivos funcionales asignados. 

j) Sistematizar y mantener actualizado los aplicativos Informáticos SIGA, INFORK—IS de 
registro de información de los recursos humanos del Hospital para la toril z de 
decisiones y la planificación del desarrollo de los recursos humanos. 

k) Mantener un clima laboral adecuado para el cumplimiento de los fines del 

1 4 
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1) Proponer y aplicar políticas de Bienestar de Personal 
m) Dirigir, monitorizar, ejecutar y supervisar el cumplimiento de la permanencia de los 

vidores dentro del establecimiento, según la programación de turnos y guardias 

alarias 
ar mediante Resolución Administrativa, las amonestaciones escritas y 
sión sin goce de remuneraciones hasta por un máximo de 30 días hábiles, 
al trámite administrativo pertinente realizado por el secretario técnico, sobre 

rFHNt 	disciplinarias del servidor. 

ARTÍCULO 19°. Oficina de Economía 

La Oficina de Economia tiene las siguientes funciones: 

a) Programar, consolidar y ejecutar los recursos financieros de las asignaciones 

presupuestales aprobadas. 
ontrolar la ejecución del presupuesto asignado en función de los objetivos y 

oridades establecidas. 
sarrollar un adecuado y oportuno registro de las operaciones Contables mediante 
Sistema Integrado de Administración Financiera del Sector Público (SIAF-SP) 

valuar periódicamente la situación financiera de los resultados de la gestión 

presupuestal y patrimonial. 
Formular los estados financieros y presupuestarios en forma oportuna y consistente. 
Administrar los fondos. así como aperturar y controlar el manejo de cuentas 

ancarias. 
Ivaguardar los valores que se mantienen en custodia interna y externa. 
mplir las normas y procedimientos de contabilidad, tesorería y presupuesto para 
egurar la eficiencia en la administración de los recursos financieros asignados al 

ospital, asi corno proponer las directivas y normas internas necesarias. 
Lograr que se establezca en la unidad orgánica y en el ámbito de su competencia y 
objetivos funcionales, el control interno previo, simultaneo y posterior. 

ablecer un adecuado Sistema de Liquidaciones que permita obtener Constancias 
ago de Haberes y Descuentos a los usuarios internos en forma oportuna. 

LO 20°. Oficina de Logística 

Oficinade Logística tiene las siguientes funciones: 

a) Lograr el abastecimiento de bienes. prestación de servicios y ejecución de obras en la 
calidad, cantidad, oportunidad y lugar requerido por los usuarios internos y externos 
para el funcionamiento dei Hospital y el logro de los objetivos y metas establecidas. 

b) Establecer los mecanismos de supervisión del cumplimiento de los contratos de 

adquisición de bienes, prestación de servicio y ejecución de obras. 

c) Mantener el control de stocks de los bienes necesarios para la operatividad de los 

servicios asistenciales y administrativos. 

d) Mantener la seguridad y conservar en buen estado los bienes almacenados. 

\ea  

g "." 

e)  

i) 

1 5 
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e) 
Establecer y mantener el control patrimonial de bienes muebles e inmuebles. 

ratar el equipamiento y adecuación de la infraestructura e instalaciones. 

r con la normatividad técnica y legal del abastecimiento de bienes. prestación 
cios, equipamiento e infraestructura. 

o• 
que se establezca en la unidad orgánica y en el ámbito de su competencia  \ 

'ss aiFAi • 
1 	

os funcionales. el control interno previo. simultaneo y posterior. 
	y 

orar  el Plan Anual de Adquisiciones. 

ARTÍCULO 21°. Oficina de Servicios Generales y Mantenimiento 

La Oficina de Servicios Generales y Mantenimiento tiene las siguientes funciones: 

ograr que se mantenga asepsia e higiene en especial en las áreas criticas. 

ar el mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura, mobiliario, 
o, ambulancias y otros vehículos del Hospital. 

ner y ejecutar el mantenimiento y la operatividad de los equipos, sistemas e 
!aciones del Hospital 

grar la seguridad física del personal, así como la del material, instalaciones Y 
equipos del Hospital. 

e) 
Proveer a los usuarios de vestuario y ropa de cama en condiciones adecuadas - 

f) 
Lograr que los pacientes y el personal. cuenten con los servicios auxiliares generales 
de apoyo para la atención en consulta externa, hospitalización y emergencia. 
'vznsportar al personal y material para el logro de los objetivos funcionales asignados ink spital. 

•..0"" 

ar que se establezca en la unidad orgánica y en el ámbito de su compete 
• • - 

tivos funcionales, el control interno previo, simultaneo y posterior. 	
ncia y 

ARTÍCULO 22°. Oficina de Estadistica e Informática 

el órgano encargado de lograr que el Hospital provea la información estadística  de 
el soporte Informático, mecanización e Integración de los sistemas de inforrnaolOn 

s para los procesos organizacionales, depende de la Dirección General "y' 
las siguientes funciones: 	

tiene 

ramar y ejecutar la recolección. validación, consistencia, procesamiento  de 
os, consolidación, análisis y difusión de la información estadística de saluci a los 

usuarios internos y externos, según las normas establecidas. 

b) Producir los indicadores estadísticos de salud para la torna de decisiones Y la 

generación de datos de acuerdo a las necesidades y prioridades de las uní (=Jades 
orgánicas del Hospital. 

c) 
Analizar e interpretar la información estadística para facilitar el proceso de toma de 
decisiones. 

d) 
Identificar y proponer al Ministerio de Salud, a través de las instancias pertinen -s• las 
necesidades de diseño y mejoramiento de los sistemas integrados de inforn ración 
que se establezcan. 

16 



iC.$,ESAPPOLIO sosTENJULE COM 1009T11411  

e) Identificar y proponer nuevas oportunidades de aplicación de tecnologías de 
rmación. 

la provisión de servicios informáticos, sistemas de información,  

 

unicaciones, informática y telemática en el ámbito institucional a través de las  

ecer y mantener la seguridad, integración y operatividad de las redes de 
mación y bases de datos institucionales necesarias. 

les con 

las de nivel regional y nacional. 
Lograr y mantener interconectividad de las redes y bases de datos instituciona 

soría y 

asistencia técnica disponible en el uso de aplicaciones infor 
Lograr que los usuarios internos y externos tengan la disponibilidad de ase 

telecomunicaciones y nuevas tecnologías de información. 	

matices, 

Implantar los proyectos de desarrollo de tecnologia de información y 
lecomunicaciones que se programen a nivel sectorial. 

ablecidas por el Ministerio de Salud en el Hospital. 	

aciones icar y mantener las normas y estándares de informática y telecomunic 

CULO 23°. Oficina de Apoyo a la Docencia e investigación 

con las 

universidades y/o instituciones educativas nacionales así corno las institLiciones 
Es el órgano de prestar apoyo a la docencia e investigación según los convenios 

nternacionales en el marco de la cooperación técnica y/o científica internacional; 
irección General, y tiene asignadas las siguientes funciones siguientes:

depende  

poner los planes y programas de perfeccionamiento y formación de los Recursos 
anos según corresponda a los convenios con universidades y/o instituciones 

ucativas. 
romover y evaluar los convenios con Universidades e Institutos Educativos- Para 

fines de pre grado y post grado. 

se requieran para cumplir con los programas docentes según converi 	

otras c) Proponer los requerimientos de las plazas de externos, internos, residentes y 

rsidades e Institutos Educativos, en el marco de las normas vigentes. 	

os con 

lidar y proponer a la Dirección General la autorización de las Investigaciones 
 a cabo en el Hospital, manteniendo un registro de las mismas , 

 
en el 

de la política y normas sectoriales vigentes. 

 

tifica. 	

ucción ar, Fomentar y Estimular el desarrollo de la investigación y la prod 

Apoyar la docencia universitaria y técnica para la formación y especializad ón de 
Recursos Humanos, en el marco de los convenios y normas pertinentes. 
Coordinar y organizar las actividades de capacitación de profesionales y Técri os de 
otras instituciones del ámbito nacional en el marco de los convenios pertinentes - 

a m 

al n■wor.. 

las pertinentes. 

1 7 
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ARTICULO 24°. Oficina de Seguros 

Es el órgano de apoyo especializado en seguros para el logro de los objetivos 
estratégicos y funcionales del Hospital. en el marco de la política sectorial y normas 

depende de la Dirección General, y tiene asignadas las siguientes funciones 

r la auditoria preventiva a la documentación del reembolso por atención a 
tes asegurados del Sistema Integral de Salud (SIS), Fondo de Aseguramiento 

alud de la Policía (SALUDPOL) y Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
Faboh.. 

AT). 
Coordinar con la Oficina de Economia sobre la emisión del comprobante de pago 
correspondiente y para la obtención de información de cuentas por cobrar relativas a 
los reembolsos de los organismos y las compañías de seguros del SALUDPOL y 
SOAT. 

c) Actuar como interlocutor oficial frente a las compañías de seguros respecto a la 
recepción de las cartas de garantía. así corno solucionar las discrepancias con estos, 
especto al proceso de atención del paciente, según lo que se disponga 

presamente en las normas pertinentes. 
sarrollar los estudios técnicos en seguros que se le encarguen. 
aluar y coordinar las mejoras en la atención, referencia y contrarreferencia de los 
cientes asegurados. a cargo de los órganos competentes. 

Evaluar los tarifarios de servicios, del SALUDPOL y SOAT. .en coordinación con la 
unidad orgánica de planeamiento. 
Coordinar con las oficinas administrativas la aplicación adecuada de las Remesas de 

ondos asignados al SIS de la Institución, para brindar atención de calidad y oportuna 
paciente beneficiario. 

LO 25°. Oficina de Comunicaciones 

1 órgano de apoyo especializado en mantener actualizado la información para el 
logro de los objetivos estratégicos y funcionales del Hospital, en el marco de la política 

ctorial y normas vigentes: depende de la Dirección General, y tiene asignadas las 
ntes funciones siguientes: 

tificar, ejecutar y evaluar los objetivos, metas y estrategias de comunicación 
tal para la salud en apoyo a la prevención de las enfermedades y promoción de la 

ud. de acuerdo a las políticas sectoriales. 
antener actualizada la información de los servicios que ofrece el Hospital y de las 

referencias y contrarreferencias con otros niveles de atención y accesibilidad. 
c) Evaluar sistemáticamente el impacto de las estrategias de comunicación social e 

implementar las estrategias de comunicación que respalden la imagen del Hospital 
como parte de la imagen institucional del Gobierno Regional Junín y del Ministerio de 
Salud. 

d) Generar información sobre las actividades relevantes del Hospital para ser 
proporcionadas a la Oficina General de Comunicaciones del Gobierno Regional Junín 
y Ministerio de Salud. 

e) Desarrollar las actividades protocolares y oficiales. 

b) 

g) 

18 
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CAPITULO V 

DE LAS FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LOS ÓRGANOS DE LÍNEA 

O 26°. Departamento de Consulta Externa 

lento de Consulta Externa es el órgano de línea, encargado de sistematizar la 
tegral de la salud y la referencia y contrarreferencia de los pacientes nuevos 

uadores a los cuales el hospital atiende en la consulta externa, depende de la 
ion General. y tiene asignado las funciones siguientes: 

a) Brindar atención médica con calidad a los pacientes nuevos en la Atención Inmediata 
o procedentes de emergencia, que cumplan con los criterios de urgencia médica. 

b) Organizar y coordinar la admisión de los pacientes para su atención en consultorios 
externos. 
Sistematizar la Implementación del Modelo de Atención Integral de Salud, controlar, y 

aluar; en el Hospital, según los lineamientos del Ministerio de Salud. 
ervisar y controlar el cumplimiento de las programaciones de atención al paciente 

rocedimientos ambulatorios en Consulta Externa. 
ganizar, controlar y evaluar el Sistema de Referencia y Contrarreferencia en el 

ambito de su competencia. 
f) Organizar. controlar y evaluar las campañas de salud intra y Extra hospitalaria. 
g) Coordinar y mantener información actualizada de la programación de los 

profesionales en los consultorios externos. 
h) Cumplir con las normas de bioseguridad y la correcta segregación de residuos sólidos 

ICULO 27°. Departamento de Hospitalización 

partamento de Hospitalización es el órgano de línea, encargado de lograr la 
'nación y control de la atención del paciente en Hospitalización; depende de la 

cción General, y tiene asignado las funciones siguientes: 

a) Organizar y coordinar la admisión de los pacientes para su hospitalización, mediante 
estión de la disponibilidad de camas y programación de profesionales en 

pitalización. 
ar la disponibilidad. oportunidad, seguridad y control del registro y archivo de los 
mentos oficiales de registro médicos del paciente, para el uso del personal 

orizado, en la atención de salud y para los fines legales 
*14z0N4, 	ograr que el paciente hospitalizado reciba en forma óptima los diversos recursos de 

la atención integral a su salud. 
d) Optimizar el flujo de los trámites internos y externos que realiza el paciente para la 

atención en Hospitalización y de los procesos en su conjunto. 
e) Optimizar y sistematizar las Historias clinicas, así como de los procedimientos de 

registro y atención del paciente. 
f) Coordinar y mantener información actualizada de la programación de los 

profesionales en hospitalización. 

19 
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g) Velar por el cumplimiento de las programaciones en los horarios establecidos y las 24 
horas en Hospitalización, así como efectuar el seguimiento de la atención integral del 
paciente hasta su recuperación y rehabilitación. 

28°. Departamento de Gineco Obstetricia 

mento de Gineco Obstetricia es el órgano de linea, que depende 
lente de la Dirección General, encargada de la atención integral de la patología 

cs bstétrica durante el ciclo reproductivo. pre- concepcional. y post-concepcional, —omo de las enfermedades del sistema de reproducción de la mujer, y tiene asignado 
las funciones siguientes: 

a) Brindar la atención integral y especializada en la salud sexual y reproductiva de la 
mujer y la madre en todos sus ciclos de vida por problemas fisiológicos, patológicos, 

salud individual o colectiva. 
over charlas comunitarias en materia de salud a fin de prevenir riesgos y daños, 
er y recuperar la salud y rehabilitar las capacidades de la mujer y su pareja, en 

e concierne a su salud sexual y reproductiva según las normas y protocolos 

ntes. 
Atender las enfermedades propias de los órganos de reproducción de la mujer, en 
sus aspectos médico especialistas y quirúrgicas, en todas las etapas de su vida. 
Revisar y actualizar permanentemente las guías de práctica clínica y procedimientos 
de atención médica gineco obstetra, orientados a brindar un servicio eficiente y 

icaz. 
rmular, orientar y monitorear la investigación en el campo de su competencia, así 
mo apoyar la docencia: en el marco de los convenios correspondientes. 

valuar la morbimortalidad del departamento periódicamente y asegurar el 

cumplimiento de las normas de bioseguridad. 
Programar y evaluar la atención ginecológica y obstétrica, para el cumplimiento de los 

bjetivos del Hospital. 
ignar otras funciones a los servicios del Departamento de Gineco obstetricia. 

ULO 29°. Servicio de Ginecología 

ervicio de Ginecología tiene las siguientes funciones: 

a) Brindar atención médico quirúrgica a las mujeres en sus diferentes etapas de vida: 
niñez, adolescencia, adulta joven y adulta mayor en problemas fisiológicos y/o 
patológicos que afectan su salud sexual durante las etapas pre-concepcional y post- 

concepcional. 
b) Actualizar, difundir. monitorizar y ejecutar las guías y procedimientos clinicps de 

atención médica en el campo de su competencia, orientados a brindar un se rvicio 

eficiente, eficaz con calidad y calidez 

c) Fomentar. orientar y monitorear la investigación, así como apoyar y monitoraar la 
docencia y la capacitación en el campo de su competencia y en el marco de los 

convenios correspondientes. 

d)  
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d) Evaluar a morbimortalidad del servicio periódicamente y asegurar el cumplimiento de 
las normas de bioseguridad. 

e) Programar, monitorizar y evaluar la atención ginecológica de la mujer en sus 
iferentes etapas de vida, para el cumplimiento de los objetivos del Hospital. 

ekoNAL o oc 
300. Servicio de Obstetricia 

de Obstetricia tiene las siguientes funciones: 

cipar en la atención de la mujer en las etapas pre-concepcional, y post-
concepcional de bajo riesgo. 

b) Coordinar con las obstetras acerca de las acciones obstétricas de recuperación Y 
rehabilitación en la salud de la mujer según los protocolos de atención. 

c) Desarrollar actividades preventivo-promocionales para brindar educación. Orientación 
consejeria en salud dirigido a pacientes obstétricas, familiares, personal Y la 

unidad. 

ar al equipo obstétrico en la consulta y atención intearal de la paciente obstétrica 
ajo riesgo según los protocolos de atención. 

egurar el cumplimiento de las normas de bioseguridad. 

Fomentar. orientar y monitorizar la investigación, en el campo de la obstetricia así 
como apoyar la docencia, en el marco de los convenios correspondientes aprobados 
por la institución. 

CULO 31°. Servicio de Obstetras 

cio de Obstetras tiene las siguientes funciones: 

plicar el acto médico en su especialidad. proveer. ofertar y administrar servicios de 
salud sexual y reproductiva a la familia y la comunidad. en forma científica, 
tecnológica y sistematizada, brindando atención integral, así como promoción, 
prevención, recuperación y rehabilitación. 

elar por la salud sexual reproductiva incluye las siguientes componentes:  Cuidados 
concepcionales• concepcional y pos concepcional, y las emergencias obstétricas. 

18 OF más, incluye la violencia basada en género, planificación familiar, actividades de 
ención de transmisión del VIH de madre a hijo, las infecciones de transmisión 

ual. 

segurar el cumplimiento de las normas de bioseguridad, dentro de su ámbito de 
competencia 

d) Fomentar. orientar y monitorear la investigación, en el campo de su competencia. asi 
corno apoyar la docencia, en el marco de los convenios correspondientes aproca,acios 
por la institución 

e) Programar y evaluar la atención integral de la obstetra en los consultorios exteinos y 
la atención durante las 24 horas en hospitalización y emergencia. en coordinación 

con el jefe del departamentos de Gineco Obstetricia, Especialidades rridi co 
quirúrgicas. Neonatología y pediatría para el cumplimiento de los objetivos del 
Hospital. 



O Registrar los indicadores de calidad. indicadores trazadores, SIP 2000, ocurrencias, 
reportes e información de obstetras de acuerdo a las normas, para facilitar y mejorar 
la situación del proceso de atención en obstetricia 

o 32°. Departamento de Neonatología y Pediatría 

amento de Neonatología y Pediatría es un órgano de línea que depende 
mente de la Dirección General, encargado de brindar la atención integral y 

izada a pacientes neonatales, pediátricos y adolescentes, en su contexto bio-
o-social, familiar y comunitario. protegiendo, recuperando y rehabilitando su salud, y 

tiene asignado las funciones siguientes: 

a) Organizar y brindar atención integral y especializada referente al tratamiento de los 
pacientes neonatales, pediátricos y adolescentes con problemas de salud, por medios 
clínicos, con la participación coordinada de los órganos competentes. 
Promover la salud, prevenir riesgos y daños, proteger y recuperar la salud y 

bilitar las capacidades del recién nacido, del paciente pediátrico y del 
scente en el ámbito de su competencia, para lograr su desarrollo y crecimiento 
al en la familia y la comunidad. 

oner, ejecutar y evaluar las guías de práctica clínica y procedimientos de 
ención médica especializada en pediatría y del adolescente. 

d) Promover la nutrición adecuada del niño y del adolescente e incentivar la relación 
madre-hijo. 

Fomentar, orientar y monitorear la investigación, así como apoyar y monitorear la 
cencia en el campo de sus competencias y en el marco de los convenios 
respondientes, 

uar la Morbimortalidad del Departamento periódicamente y asegurar el 
mplimiento de las normas de bioseguridad. 

Programar y evaluar la atención pediátrica y del adolescente, para el cumplimiento de 
objetivos del Hospital. 

yar las acciones de proyección a la comunidad a través de campañas de salud. 

0 33°. Servicio‘de Neonatología 

cio de Neonatología tiene las siguientes funciones: 

a) Organizar y brindar atención integral y especializada a los recién nacidos durante 
todos los niveles de complejidad. 

b) Promover la salud, prevenir riesgos, así como proteger y recuperar la salud del recién 
nacido, a fin de conducir hacia un desarrollo y crecimiento normal en la familia y 
comunidad. 

c) Proponer, ejecutar y evaluar guías de práctica clínica y procedimientos de atención 
médica especializada en Neonatología. 

d) Promover la lactancia materna e incentivar la relación Madre-Recién Nacido. 

RtPull W.L 'In 
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e) Fomentar. orientar y monitorear la investigación, así como apoyar y monitorear la 
cencia en el campo de sus competencias y en el marco de los convenios 

spondientes. 
r la Morbimortalidad del servicio periódicamente y asegurar el cumplimiento de 
mas de bioseguridad. 

amara monitorear y evaluar la atención neonata" para el cumplimiento de los 
tivos del Hospital. 

ARTÍCULO 34°. Servicio de Pediatría 

El Servicio de Pediatría tiene las siguientes funciones: 

a) Realizar evaluación, diagnóstico, tratamiento y seguimiento especializado del 
paciente pediátrico (niño y adolescente) con patologías que requieren atención de 
sub especialidades pediátricas para la recuperación y rehabilitación de su salud. 

b) Realizar procedimientos propios de las especialidades para el diagnóstico y 
ratamiento de los pacientes pediátricos y adolescentes. 
rganizar actividades de promoción y prevención de salud relacionado a sus 
mpetencias en sub especialidades pediátricas. que permitan la atención integral del 
ciente pediátrico (niño y adolescente). 

-aancly.,''Participar en la atención multidisciplinaria del niño de riesgo. 
e) Proponer, ejecutar y evaluar guías de práctica clínica y procedimientos de atención 

médica en sub especialidades de pediatría. 
esarrollar una experiencia institucional y nacional en el manejo integral de 

41,  • ; tologías altamente complejas en el paciente pediátrico y el adolescente. 
4 ," 	1,4 z.;'1■ 

	

	entar, orientar y monitorear la investigación, así como apoyar y monitorear la - 
51,cencia en el campo de sus competencias y en el marco de los convenios 

 	/correspondientes. 
Evaluar la Morbimortalidad del servicio periódicamente y asegurar el cumplimiento de 

normas de bioseguridad. 
gramar, monitorear y evaluar la atención en Sub especialidades Pediátrica para el 
plimiento de los objetivos del hospital. 

ULO 35°. Departamento de Especialidades Médico Quirúrgicas 

El Departamento de Especialidades Médico Quirúrgicas es el órgano de linea que 
depende jerárquicamente de la Dirección General. encargado de brindar la atención 
médica integral y especializada a los pacientes, mujer en todas sus etapas de vida y al 
paciente pediátrico (neonato, lactante, niño y adolescente), en materia quirúrgica, y tiene 
asignado las funciones siguientes: 

a) Brindar atención especializada e integral de las sub especialidades pediátricas a los 
pacientes en consulta externa, hospitalización y emergencia por medios clínicos-
quirúrgicos con la participación coordinada de los órganos competentes. 

3 
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b) Proponer, actualizar e implementar Guias Clínicas de atención, Protocolos y 
cedimientos de atención medica integral y especialidades pediatricas, orientados a 

rcionar un servicio eficiente y eficaz. 
las normas y medidas de bioseguridad para evitar las infecciones 

miales e intra hospitalarias. 
r y apoyar la investigación. en el campo de su competencia. 

ar los registros de las atenciones brindadas a los pacientes en consulta 
rna, hospitalización y emergencia. 

ARTICULO 36°. Servicio Clínico Especializado 

El Servicio Clínico Especializado tiene las siguientes funciones: 

a) Realizar la evaluación, el diagnóstico, tratamiento y seguimiento especializado a la 
ujer y al paciente pediátrico (neonato, niño y adolescente) con patologías que 

ieren atención de sub especialidades para la recuperación y rehabilitación de su 

zar procedimientos propios de las especialidades para el diagnóstico y 
miento de los pacientes pediatricos. adolescentes y de la mujer. 
anizar actividades de promoción y prevención de salud relacionado a sus 

competencias en sub especialidades pediátricas. que permitan la atención integral del 
paciente pediátrico (neonato, niño y adolescente). 
Participar en la atención muitidisciplinaria del niño de riesgo. 
Proponer, ejecutar y evaluar guias de practica clínica y procedimientos de atención 

• ledica en sub especialidades de pediatría. 
mentar y desarrollar la gestión del conocimiento basado en las experiencias 

• .fewir, 	.titucionales y nacionales en el manejo integral de patologías altamente complejas 
el paciente pediátrico y el adolescente. 

mentar. orientar y monitorear la investigación, así como apoyar y rnonitDrear la 
docencia en el campo de sus competencias y en el marco de los convenios 

correspondientes. 
aluar la Morbimortalidad del servicio periódicamente y asegurar el cumplimiento de 

armas de bioseguridad. 
ramar. monitorear y evaluar la atención en Sub especialidades Pediatrica 9, para 
mplimiento de los objetivos del Hospital. 

CULO 37°. Servicio Quirúrgico Especializado 

El Servicio Quirúrgico Especializado y Centro Quirúrgico tiene las siguientes funciones: 

a) Brindar atención de Cirugía Pediátrica, especializada e integral a los pacientes en 
consulta externa, hospitalización, centro quirúrgico y emergencia. 

b) Proponer, actualizar e implementar Guías Clínicas de atención. Protocc2 los Y 
procedimientos de atención medica integral y especializada en Cirugía PediátriCa,  

orientados a proporcionar un servicio eficiente y eficaz. 
c) Aplicar las normas y medidas de bioseguridad para evitar las infecciones 

nosocomiales e intra hospitalarias. 
d) Orientar y apoyar la investigación. en el campo de su competencia. 

d) 
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operatoria y postoperatoria, procedimientos de emergencia, tratamiento del dolor, 
reanimación cardiovascular y gasoterapia: asi corno de la organización y funcionamiento 
del Centro Quirúrgico y Esterilización y las Unidad de Recuperación Post Anestésica. . y 
tiene asignado las funciones siguientes: 

a) Realizar la evaluación y atención especializada de pacientes a ser sometidos a 
intervenciones quirúrgicas programadas o de emergencia, coordinando 

PERI,trechamente sus acciones, con las unidades orgánicas de cirugía, gineco ALP,B11: U;  
tetricia y emergencia y los equipos multidisciplinarios correspondientes. 
lizar la evaluación anestesiológica, preparación pre-anestésica y aplicación del 

estésico; así como el control anestésico intra operatorio. 
Elaborar el programa operatorio de acuerdo a las solicitudes. 

d) Proponer, ejecutar y evaluar las guías de práctica clínica y procedimientos de 
atención anestesiológica, orientados a brindar un servicio eficiente, eficaz y con 
calidad. 

Velar por el buen uso y mantenimiento de los equipos e instrumentos quirúrgicos. así 
orno del mantenimiento en condiciones de seguridad, higiene y asepsia de las salas 

irúrgicas. 

aluar la morbimortalidad del servicio periódicamente y asegurar el cumplimiento de 
s normas de bioseguridad. 

Organizar y preparar equipos multidisciplinarios calificados en acciones de 
reanimación cardiorrespiratoria, según la disponibilidad de medios y recursos 

stentes y de la magnitud del problema de salud. 

lerdee orientar y rnonitorear la investigación, en el campo de su competencia, asi 
o apoyar, monitorear y evaluar la docencia, en el marco de los convenios 
espondientes. 

ogramar y evaluar la atención especializada en centro quirúrgico para el 
cumplimiento de los objetivos del Hospital Regional Docente Materno Infantil "El 
Carmen". 

ARTÍCULO 39°. Servicio de Centro Quirúrgico y Esterilización 

El Servicio de Centro Quirúrgico y Esterilización tiene las siguientes funciones: 

a) Ejecutar la evaluación y atención especializada de pacientes a quienes a-e les 
realizara intervenciones quirúrgicas. 

b) Proponer, actualizar e implementar las Guías Clínicas de atención de la especial idad. 
c) Elaborar el programa operatorio de acuerdo a lo solicitado. 

e) Efectuar los registros de las atenciones brindadas a los pacientes en consulta 
xterna, hospitalización, centro quirúrgico y emergencia .  

'  
4/ 	

1 	1, 
4• RT14 	38°. Departamento de Centro Quirúrgico y Anestesiologia 
ni, ,IPP

O N le p- . ' -mento de Centro Quirúrgico y Anestesiologia es el órgano de línea que 
II 	P 11, r• epe 

e jerárquicamente de la Dirección General, encargado de la atención 
izada de anestesia y analgesia a los pacientes en las etapas pre-operatoria, intra- 
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d) Velar por el buen uso y mantenimiento de los equipos e instrumentales quirúrgicos. 
car las medidas de bioseguridad, para evitar las Infecciones Intra-Hospitalaria. 

ar  y apoyar la investigación, en el campo de su competencia. 
ar los registros de las atenciones, intervenciones quirúrgicas y procedimientos 
os a los pacientes. 

ar servicios de esterilización y asepsia a los servicios de atención final e 
rmedia de la institución, según las normas y guias de práctica clínica vigentes. 

i) Distribuir el material médico de acuerdo a las necesidades de cada servicio de 
atención y a la complejidad de la labor que realizan. 

j) Controlar el suministro de material y soluciones preparadas para los diferentes 
servicios, con criterio de racionalidad y permitiendo una adecuada calidad en los 
procesos de atención médica y quirúrgica. 

k) Registrar los ingresos y salidas de materia prima y material procesado estéril del 
servicio para cumplir con los procesos de programación y control del mismo. 

roponer, ejecutar y evaluar los protocolos y procedimientos técnicos que aseguren 
alidad de los procesos que se realizan en el servicio, orientados a proporcionar un 
cío eficiente, eficaz y de calidad. 

urar el cumplimiento de las normas de bioseguridad y asepsia en su ámbito de 
ion. 

ARTÍCULO 40°. Servicio de Anestesiología 

rvicio de Anestesiología tiene las siguientes funciones: 

ealizar la evaluación anestesiológica, preparación pre-anestésica y aplicación del 
nestésico; así corno el control anestésico intra y post-operatorio. 

Proponer, actualizar e implementar las Guías Clínicas de atención de la especialidad 
de anestesia quirúrgica. 
Velar por el buen uso y mantenimiento de los equipos e instrumentales. 

licar las medidas de bioseguridad en su campo de competencia, para evitar las 
cciones Intra- Hospitalaria. 
star y apoyar la investigación, en el campo de su competencia. 
toar los registros de las atenciones y procedimientos brindados a los pacientes 

Anestesiología. 
erificar antes de la inducción de la anestesia , el nombre del paciente, la zona a ser 

operada, el procedimiento a realizar, el consentimiento, los riesgos específicos del 
paciente, si las imágenes radiográficas están a la vista 

h) Brindar apoyo especializado a las unidades orgánicas especializadas que así lo 
requieran. 

ARTÍCULO 41°. Servicio de Recuperación Post Anestésica 

El Servicio de Recuperación Post Anestésica tiene las siguientes funciones: 

a) Realizar la evaluación y atención especializada de pacientes que fueron sometidos a 
intervenciones quirúrgicas. coordinando estrechamente sus acciones, con las 
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unidades orgánicas de cirugía. gineco obstetricia y emergencia y los equipos 

idisciplinario correspondiente. 
rar la evaluación anestesiológica en el post-operatorio y vigilar la recuperación 

siva del paciente. 
ner, ejecutar y evaluar las guías de práctica clínica y procedimientos de 

ción de recuperación anestesiologica. orientados a brindar un servicio eficiente, 

j-"'--licaz y con calidad. 
d) Velar por el buen uso y mantenimiento de los equipos e instrumentos quirúrgicos, así 

como del mantenimiento en condiciones de seguridad, higiene y asepsia de las salas 

de recuperación post anestésica. 

e) Evaluar la Morbimortalidad del servicio periódicamente y asegurar el cumplimiento de 

las normas de bioseguridad. 

f) Organizar y preparar equipos multidisciplinarios calificados en acciones de 
reanimación cardiorrespiratoria post anestésica, así corno el tratamiento de soporte 
orrespondiente. según la disponibilidad de medios y recursos existentes y de la 

nitud del problema de salud. 

Fthentar. orientar y monitorear la investigación, y docencia en el campo de su 

petencia. 
ogramar y evaluar la atención especializada en recuperación post anestésica, para 

el cumplimiento de los objetivos del Hospital. 

	 RTiCULO 42°. Servicio de Tratamiento del Dolor 

icio de Tratamiento del Dolor tiene las siguientes funciones: 

indar atención del dolor agudo y del dolor crónico, con participación de 
rofesionales especialistas y/o capacitados en el tema. 

Atender interconsultas y procedimientos de la especialidad. 
Participar en las reuniones que programe el Servicio o Unidad en la elaboración de 

s planes, programas y presupuesto. 
grar las comisiones destinadas a la evaluación y solución de problemas 
cionados con el desarrollo de los servicios y los casos presentados. 
tionar ante la Dirección de la institución, las condiciones apropiadas para la 
ización de trabajos de investigación. 

esentar trabajos de investigación, como mínimo una vez al año. 
Brindar tratamiento oportuno y eficaz del dolor en aquellos casos donde la 
complejidad de la patología amerita el tratamiento especializado. 

h) Brindar tratamiento paliativo de los síntomas en el paciente terminal, así como 
atención a sus familiares, asegurando de este modo el cumplimentó del tratamiento 
en el domicilio. 

i) Efectuar tratamiento simultáneo de los aspectos físicos, emocionales, cognoscitivos y 
sociales del dolor. 

j) Proponer y cumplir los procedimientos y/o guías de práctica clínica para la atención 
de los pacientes en la Institución. 

k) Aplicar las medidas de Biaseguridad para evitar las Infecciones nosocomiales e Intra 
hospitalarias. 

I) Prescribir los medicamentos e insumos médicos conforme a las normas oficiales. 
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fectuar los registros médicos y procedimientos de atención, brindados al paciente, 
Historia Clínica respectiva, conforme a las normas establecidas. 

43°. Departamento de Emergencias y Cuidados Críticos 

amento de Emergencias y Cuidados Críticos es el órgano de línea 
amente dependiente de la Dirección General, encargado de realizar tratamiento 

medico quirúrgico de emergencia y de cuidados críticos, proporcionando 
permanentemente la oportuna atención en las complicaciones de patologías de la salud 
reproductiva de la mujer, atención del niño y el adolescente, cuya vida y/o salud se 
encuentre en grave riesgo o severamente alterada, y tiene asignado las funciones 
siguientes: 

a) Proporcionar atención médico-quirúrgica de emergencia a toda persona que acuda en 
su demanda durante las 24 horas del día. 
Coordinar con otras unidades orgánicas involucradas en el proceso de atención en 

rgencia y cuidados críticos, para garantizar una adecuada y oportuna 
ención especializada. 

orlen ejecutar y evaluar los guías de práctica clínica y procedimientos de 
ción médico quirúrgicos de emergencia y cuidados críticos orientados a brindar 

n servicio eficiente, eficaz y con calidad. 
d) Organizar e implementar la atención en Emergencia y Cuidados Críticos que asegure 

una atención médico quirúrgico suficiente y necesaria durante las 24 horas del día. 
Mejorar continuamente las capacidades y equipamiento para la atención de 

ergencia y cuidados críticos. 
aluar la morbimortalidad del departamento periódicamente y asegurar el 
nplimiento de las normas de bioseguridad en emergencia y en cuidados críticos. 
mentar, orientar y monitorear la investigación, en el campo de su competencia, así 

como apoyar la docencia, en el marco de los convenios correspondiente. 
Programar y evaluar la atención en Emergencia y Cuidados Críticos, para el 

mplimiento de los objetivos asignados al hospital. 
gurar el cumplimiento de las normas de Referencia y Contrarreferencia. 
rdinar con los Departamentos de Pediatría, Gineco obstetricia, Enfermería, 
stesiología y Centro Quirúrgico. Apoyo de especialidades médicas y servicios 

mplementarios, para el funcionamiento adecuado y permanente de la atención de 
Emergencia y cuidados críticos, entendiendo por ello una dependencia técnica desde 
esos departamentos, 

ARTÍCULO 44°. Servicio de Emergencia 

El Servicio de Emergencia tiene las siguientes funciones: 

a) Realizar la evaluación y tratamiento de pacientes en situación de emergencia o grave 
compromiso de la salud y de la vida, iniciando sus acciones desde el ámbito pre 
hospitalario e integrado a las acciones hospitalarias, en estrecha coordinación y 
cooperación con el equipo multidisciplinarias, de salud y en el ámbito de su 
competencia. 
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b) Organizar y preparar equipos multidisciplinarios calificados en acciones de 
nimación cardio-respiratoria y tratamiento de soporte correspondiente. 

frente a los 

res naturales o provocados. 
ar atención médica-quirúrgica en situación de emergencias masivas, 

a otros establecimientos de salud, los casos de emergencia que requieran 
ratamiento especializado y que no es posible atender. 
ar a los estamentos correspondientes sobre los cuerpos extraño s encontrados 

as intervenciones de urgencia a pacientes con casos sospechosos de delito para 
el trámite legal correspondiente. 

f) 

	

	 estado e 

indicaciones del procedimiento para el tratamiento del paciente 
Mantener al paciente o su familiar responsable informado sobre la evolución,  

9) Elaborar, difundir y monitorizar las guías de práctica clínica y procedimientos clínicos 

servicio eficiente y eficaz 
de atención médica en el campo de su competencia. orientados a proporcionar un 

como apoyar la docencia, en el marco de los convenios correspondientes. 

petencia. asi h) Promover, orientar y monitorear la investigación. en el campo de su corn  

Infecciones 

socomiales e Intra hospitalarias 
Asegurar el cumplimiento de las normas de Bioseguridad. para evitar las 

tuar los registros médicos y procedimientos de atención, brindados al paciente, 
en e: Historia Clínica respectiva, conforme a las normas establecidas. 

ULO 45°. Servicio de Cuidados Críticos Materno 

El Servicio de Cuidados Críticos Materno tiene las siguientes funciones: 

ealizar la evaluación. monitoreo y tratamiento de la mujer por complicaciones que 
!tan de patologías de su salud reproductiva, cuya vida y/o salud se encuentre en 
clones de grave riesgo o severamente alterada y con probabilidad de 
eración. 

e cuidados críticos por patologías de la salud reproductiva de la wieder, para 

atención rdinar con las otras unidades orgánicas involucradas en el proceso de 

su ámbito 

e competencia. 
garantizar una adecuada y oportuna intervención especializada dentro de 

oy

nizar e implementar la atención de las pacientes críticas que aseguren una 
on médica y de enfermería especializada, suficiente  necesaria dura nte las 24 

el día, dentro de su ámbito de competencia I 

.413/44-  

r continuamente las capacidades y equipamiento para la atención de pacientes

', 	
dados criticas:  dentro de su ámbito de competencia. 

 

e)---  •rganizar y preparar equipos multidisciplinarios calificados en aoci ores de 
reanimación cardiorrespiratoria, transporte del paciente crítico y tratan-lie nto de 
soporte correspondiente a cada patología. dentro de su ámbito de competencia - 

f) Evaluar la Morbimortalidad del servicio periódicamente y asegurar el cumpliten into de 
las normas de bioseguridad en la atención de la mujer en estado crítico. 

g) Fomentar. orientar y monitorear la investigación. en el campo de su competen c ia así 

como apoyar la docencia en el marco de los convenios correspondientes. 

i) 
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h) Programar y evaluar la atención de las pacientes en estado critico para el 
cumplimiento de los objetivos del Hospital, dentro de su ámbito de competencia. 

0 46°. Servicio de Cuidados Críticos Pediátrico 

de Cuidados Criticas Pediátrico tiene las siguientes funciones: 

alizar la evaluación, monitoreo y tratamiento del paciente pediátrico y del 
adolescente cuya vida y/o salud se encuentre en situaciones de grave riesgo o 
severamente alterada con probabilidad de recuperación. 

b) Coordinar con las otras unidades orgánicas involucradas en el proceso de atención 
de cuidados críticos para garantizar una adecuada y oportuna intervención 
especializada dentro de su ámbito de competencia. 

c) Organizar e implementar la atención de pacientes críticos que asegure una atención 
médica y de enfermeria especializada, suficiente y necesaria durante las 24 horas del 

la. dentro de su ámbito de competencia. 
orar continuamente las capacidades y equipamiento para la atención de pacientes 
uidados críticos en el niño y el adolescente. 

Olianizar y preparar equipos multidisciplinarios calificados en acciones de 
cardiorrespiratoria, transporte del paciente crítico y tratamiento de 

soporte correspondiente a cada patología. dentro de su ámbito de competencia. 
Evaluar la Morbimortalidad del servicio periódicamente y asegurar el cumplimiento de 
las normas de bioseguridad en la atención del niño y adolescente crítico. 
Fomentar. orientar y monitorear la investigación. en el campo de su competencia así 
orno apoyar la docencia en el marco de los convenios correspondientes. 
agramar y evaluar la atención del niño y adolescente en estado crítico para el 
mplimiento de los objetivos del Hospital. 

, 
—'ARTICULO 47°. Servicio de Cuidados Críticos Neonata! 

I Servicio de Cuidados Críticos Neonatal tiene las siguientes funciones: 

lizar la evaluación, monitoreo y tratamiento del neonato cuya vida y/o salud se 
entre en situaciones de grave riesgo o severamente alterada con probabilidad de 

peración, dentro de su ámbito de competencia.. 
ordinar con las otras unidades orgánicas involucradas en el proceso de atención 

e cuidados críticos del neonato para garantizar una adecuada y oportuna 
intervención especializada. 

c) Organizar e implementar la atención de pacientes críticos que asegure una atención 
médica y de enfermería especializada. suficiente y necesaria durante las 24 horas del 
día, dentro de su ámbito de competencia. 

d) Mejorar continuamente las capacidades y equipamiento para la atención de pacientes 
de cuidados críticos del neonato. 

f) 
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Organizar y preparar equipos multidisciplinarios calificados en acciones de 
'mecían cardiorrespiratoria, transporte del paciente crítico y tratamiento de 

e correspondiente a cada patología, dentro de su ámbito de competencia. 

a Morbimortalídad del servicio periódicamente y asegurar el cumplimiento de 
mas de bioseguridad en la atención del neonato en estado critico. 

entar, orientar y monitorear la investigación, en el campo de su competencia así 
orno apoyar la docencia en el marco de los convenios correspondientes. 

Programar y evaluar la atención de pacientes en estado critico para el cumplimiento 
de los objetivos del Hospital, dentro de su ámbito de competencia. 

ARTÍCULO 48°. Departamento Ayuda al Diagnóstico 

I Departamento Ayuda al Diagnóstico es el órgano de línea dependiente jerárquicamente 
.amilla a Dirección General, encargado de proporcionar ayuda técnica especializada te la ejecución de procedimientos y pruebas analíticas en líquidos y secreciones 

les, o mediante el uso de radiaciones ionizantes, no ionizantes y otros, para el 
stico de las enfermedades, mediante exámenes del laboratorio, de anatomía 

gica y de diagnóstico por imágenes, y tiene asignado las funciones siguientes:. 

a) Realizar procedimientos y pruebas analíticas en los diferentes fluidos corporales, en 
apoyo al diagnóstico y tratamiento de los pacientes que se atienden en el hospital. 

---, Lograr la captación de donantes de sangre, la recolección, el procesamiento, el 
..\ macenamiento y la provisión de sangre y sus derivados a los pacientes que 

StiiV 
._: 

- "3:• quieran los hemoderivados. debidamente tipificados y evaluados. 

i:ontribuir con el tratamiento y manejo hematológico de los pacientes en 
ospitalización y Emergencia. 

d) Ejecutar necropsias y estudios post - modem. 
e) Realizar estudios. citológicos e histopatológicos en las muestras de tejidos y 

secreciones. 

alizar exámenes y estudios radiológicos y de imágenes con fines de diagnóstico y 
miento, en apoyo al manejo clínico quirúrgico de los pacientes. 
lizar acciones de diagnóstico mediante la utilización de imágenes 
odiagnóstico. ultrasonografía y resonancia magnética). 

V- °mentar. orientar y monitorear la investigación, en el campo de su competencia. así 
como apoyar la docencia, en el marco de los convenios correspondientes aprobados 
por la institución. 

i) Asegurar el cumplimiento de las normas de bioseguridad correspondientes. 
j) Programar y evaluar el departamento en el horario establecido y las 24 horas en 

emergencia para el cumplimiento de los objetivos del Hospital. 
k) Coordinar con los servicios de Patología Clínica, Anatomía Patológica y Diagnóstico 

por Imágenes. para el funcionamiento adecuado en la ayuda al diagnóstico a los 
pacientes de la institución, entendiéndose por ello una dependencia técnica desde 
esos servicios. 

h) 
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ARTÍCULO 49°. Servicio de Patología Clínica 

ervicio de Patologia Clínica tiene las siguientes funciones 

zar procedimientos y pruebas analíticas en los diferentes fluidos corporales en 
al diagnóstico y tratamiento de los pacientes que se atienden en el hospital. 

r la captación de donantes de sangre, la recolección, el procesamiento, el 
acenamiento y la provisión de sangre y sus derivados a los pacientes que • 'cANTII. 

equieran los hernoderivados. debidamente tipificados y evaluados. 
Contribuir con el tratamiento y manejo hematológico de los pacientes en 
Hospitalización y emergencia. 

d) Proponer. actualizar e implementar Guías Clínicas de atención, Protocolos y 
procedimientos de atención medica integral y especializada en Patología Clínica, 
orientados a proporcionar un servicio eficiente y eficaz. 

egurar el cumplimiento de las normas de bioseguridad correspondientes. 
tuar los registros de los procedimientos y pruebas realizadas a los pacientes en 
ulta externa. hospitalización y emergencia. 

LO 50°. Servicio de Anatomía Patológica 

El Servicio de Anatomía Patológica tiene las siguientes funciones: 

ealizar estudios, citológicos en las muestras de tejidos y secreciones. 
ordinar con los servicios de Patología Clínica y Diagnóstico por Imágenes, para el 
cionamiento adecuado en la ayuda al diagnóstico a los pacientes, entendiéndose 

r ello una dependencia técnica desde esos servicios. 
segurar el cumplimiento de las normas de bioseguridad correspondientes. 

d) Programar y evaluar el servicio en el horario establecido, para el cumplimiento de los 
objetivos del hospital. 

LO 51°. Servicio de Diagnóstico por Imágenes 

.e,rinvz 	• ealizar 

io de Diagnóstico de Imágenes tiene las siguientes funciones: 

o„ 	izar exámenes y estudios radiológicos y de imágenes con fines de diagnóstico y 
tratamiento, en apoyo al manejo clínico quirúrgico de los pacientes. 

b) Hacer uso de las radiaciones para la determinación correcta del diagnóstico. 
c) Realizar acciones de diagnóstico mediante la utilización de Imágenes (radio-

diagnóstico, ultrasonografía y resonancia magnética). 
d) Efectuar y participar con otras especialidades en la realización de pruebas 

específicas e invasivas, en apoyo al diagnóstico o tratamiento. 
e) Asegurar el cumplimiento de las normas de bioseguridad, brindando a los pacientes 

la protección respectiva. 

c) 
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f) Fomentar. orientar y monitorear la investigación, en el campo de su competencia, así 
mo apoyar la docencia, en el marco de los convenios correspondientes aprobados 

institución. 
por el mantenimiento de los equipos y material médico asignado al 

amento. promoviendo su adecuado manejo por el personal encargado. 
amar y evaluar el servicio en el horario establecido y las 24 horas en 

""■,\;711.-k 	ergencia para el cumplimiento de los objetivos del Hospital. 

ARTÍCULO 52°. Departamento de Apoyo al Tratamiento 

El Departamento de Apoyo al Tratamiento es el órgano de linea dependiente 
rárquicamente de la Dirección General, encargado de brindar atención integral, 

fiando los factores sociales que favorecen y/o interfieren en la salud del paciente, 
stico y tratamiento psicológico de los mismos, en salud nutricional al paciente, 
tro eficiente y adecuado de los medicamentos y productos, destinados a la 

ración y conservación de la salud de los pacientes según prescripción médica, y 
tien asignado las funciones siguientes: 

Proporcionar servicios de apoyo al diagnóstico y tratamiento. para el manejo clínico 
y/o quirúrgico de los pacientes. 

b) Promover la salud, prevenir riesgos y daños, proteger y recuperar la salud y 
rehabilitar las capacidades de los pacientes, en lo referente a la salud nutricional y al 
diagnóstico y tratamiento psicológico. 

uministrar en forma eficiente y adecuada los medicamentos y productos, destinados 
la recuperación y conservación de la salud de los pacientes según prescripción 
dica. 

fectuar el estudio. diagnóstico e investigación de los factores sociales que favorecen 
y/o interfieren en la salud del paciente. 

e) Proponer, ejecutar y evaluar los procedimientos de atención orientados a brindar un 
ervicio eficiente, eficaz y con calidad. 

entar, orientar y monitorizar la investigación. en el campo de su competencia, así 
apoyar la docencia, en el marco de los convenios correspondientes y 

ados por la institución. 
amar y evaluar la prestación de los servicios, para el cumplimiento de los 

how, 	tivos del Hospital. 

 

ter— oordinar con los Servicios de Psicología, Farmacia, Trabajo Social y Nutrición, para 
el funcionamiento adecuado en el apoyo al tratamiento a los pacientes de la 
institución, entendiéndose por ello una dependencia técnica desde esos servicios. 

ARTICULO 53°. Servicio de Psicología 

El Servicio de Psicología tiene las siguientes funciones: 

a) Brindar atención psicológica a los pacientes que la requieran y/o pacientes transferido 
de otras unidades orgánicas o entidades. 

a) 
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b) Prevenir riesgos y daños, promover su salud y recuperar y rehabilitar 
icológicamente al paciente. 

orar, ejecutar y evaluar las guías de práctica clínica y procedimientos de atención 
ógica, orientados a brindar un servicio eficiente, eficaz y con calidad, así como 
r la docencia, en el marco de los convenios correspondientes aprobados por la 

Bramar y evaluar la prestación del servicio de psicologia, para el cumplimiento de 
los objetivos y metas del Hospital 

e) Coordinar de manera inter-institucional para la ampliación de la atención del servicio 
focalizado en violencia familiar y otros. 

f) Realizar eventos de capacitación para actualizar nuevas intervenciones en beneficio 
del usuario interno y externo 

g) Integrar el Comité Técnico Asesor del Departamento participando en las reuniones 
convocadas por la jefatura y cumplimiento las comisiones asignadas, a fin de 
contribuir a la gestión institucional. 

nificar, organizar, dirigir y controlar las actividades administrativas y asistenciales 
servicio para garantizar el cumplimiento de los objetivos funcionales propuestos 
el Reglamento de Organización y Funciones, conjuntamente con los 

ordinadores de equipo del servicio. 

Asesorar la labor de los psicólogos asistentes en los casos complejos que requieran 
realizar intervención psicológica a fin de lograr una óptima atención. 

TÍCULO 54°. Servicio de Farmacia 

icio de Farmacia tiene las siguientes funciones. 

ectuar la selección, programación. dispensación y distribución de los medicamentos 
insumos de uso clínico y/o quirúrgico, para la atención de los pacientes en 

consultorios externos. hospitalización y emergencia. 

agramar y requerir a la Oficina de Logística, el abastecimiento necesario para 
r el suministro oportuno de medicamentos a los servicios de consultorio externo, 
talización y emergencia durante las 24 horas del dia, asegurando el stock de 
va según la naturaleza y comportamiento de la demanda. 

enser los medicamentos y materiales terapéuticos para los pacientes. 
eparar productos galénicos. 

Realizar las acciones pertinentes para garantizar y controlar la calidad de los 
preparados y especialidades farmacéuticos. 

f) Controlar y supervisar la dispensación de drogas y narcóticos de uso controlado por 
la ley y los organismos competentes. 

g) Asegurar la adecuada conservación y seguridad de los medicamentos. 
h) Mantener un sistema de registro y control de medicamentos y materiales 

terapéuticos. 
i) Intervenir en la elaboración y cumplimiento del petitorio farmacológico. 
j) Asegurar el cumplimiento de las normas de bioseguridad correspondiente. 

e) 

34 
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k) Fomentar, orientar y monitoreas la investigación en el campo de su competencia y 
objetivos funcionales asignados, así corno apoyar la docencia en el marco de los 
convenios correspondientes aprobados por la institución. 

O Nq‘  
P`• 

4\  ARTI 55°. Servicio de Trabajo Social 

01 de Trabajo Social tiene las siguientes funciones: 

'1 1Y.Tr-Y" mutar el diagnóstico de los problemas sociales de los pacientes ambulatorios 
(Emergencia y Consultorios Externos) y hospitalizados en forma integral, así como los 
de atención de urgencia y dar las alternativas de solución. 

b) Realizar el estudio y la evaluación técnica para calificar la situación socioeconómica 
del paciente en hospitalización y emergencia, en su ámbito familiar y comunitario. 

c) Apoyar en la prevención de riesgos y daños y en la promoción, recuperación y 
rehabilitación de la salud de los pacientes. 

°mentar, orientar y monitorear la investigación, en el campo de su competencia y 
tivos funcionales asignados, así como apoyar la docencia, en el marco de los 
enios correspondientes aprobados por la institución. 
tuar coordinaciones institucionales para la transferencia de pacientes a otras 

idades especializadas 
Gestión intra y extra mural para la solución de problemas que interfieren en la 
atención, tratamiento, recuperación y rehabilitación del paciente 

ULO 56°. Servicio de Nutrición y Dietética 

icio de Nutrición y Dietética tiene las siguientes funciones: 

Promover y recuperar la salud nutricional del paciente en el ámbito familiar y estudiar 
los factores sociales que favorecen y/o interfieren en la salud nutricional del paciente. 

rindar la orientación técnica para la adecuada preparación, conservación y 
bución de los alimentos y dietas especiales, como soporte al proceso de 

lento y recuperación de los pacientes hospitalizados y de acuerdo a las normas 
seguridad. 

amar y controlar el servicio de alimentación a los pacientes hospitalizados, 
n las indicaciones del médico tratante y lo prescrito en la historia clínica 

féspectiva. 
d) Supervisar, controlar la cantidad y calidad organoléptica de los víveres frescos y 

secos así como las condiciones de su almacenamiento y correcta distribución. 
e) Asegurar el suministro de las raciones alimentarias a los pacientes y efectuar la 

evaluación del contenido nutricional y otras especificaciones de la alimentación, a fin 
de cubrir las necesidades nutricionales de los pacientes y personal según las normas 
vigentes. 

f) Fomentar. orientar y monitorear la investigación en el campo de su competencia y 
objetivos funcionales, así como apoyar la docencia en el marco de los convenios 
correspondientes aprobados por la institución. 

ION 
Serv 
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g) Velar por la seguridad y uso adecuado de los equipos, material y utensilios de cocina 
y vajilla, así como por su mantenimiento preventivo y recuperativo. 

h) Programar y evaluar el servicio de Nutrición y Dietética en el horario establecido en 
consulta externa u hospitalización, para el cumplimiento de los objetivos funcionales 

nadas al Hospital. 

57°. Departamento de Odontoestomatologia 

demento de Odontoestomatologia es el órgano de linea dependiente 
u►carnente de la Dirección General, encargado de brindar atención integral del 

sistema odontoestomatológico a los pacientes, y tiene asignado las funciones siguientes: 

a) Brindar atención integral de la salud bucal, con la participación coordinada de los 
órganos competentes. 

Promover la salud, prevenir riesgos y daños, proteger y recuperar la salud y 
erehabilitar las capacidades de los pacientes con patología Odontoestomatologia en el 

bito de su competencia y con proyección a la familia y a la comunidad, mediante el 
gnóstico precoz y tratamiento oportuna 

alizar atención y tratamiento especializado en odontoestomatologia y cirugía bucal. 
roponer. ejecutar y evaluar protocolos y procedimientos de atención 

odontoestomatológica especializada. orientada a brindar un servicio eficiente y eficaz. 
Fomentar, orientar y monitorear la investigación. asi como apoyar:  evaluar la 
docencia en el campo de sus competencias y en el marco de los convenios 

rrespondiente aprobados por el hospital. 

uar la Morbilidad del servicio periódicamente y asegurar el cumplimiento de las 
mas de bioseguridad. 

rogramar y evaluar la atención de la salud bucal, para el cumplimiento de los 
objetivos del Hospital. 

LO 58°. Servicio de Odontoestomatologia del Adulto 

de Odontoestomatologia del Adulto tiene las siguientes funciones: 

ar atención integral de la salud bucal en las mujeres que acuden al hospital, con 
111014ALOC4  participación coordinada de los órganos competentes. 

b) Promover la salud, prevenir riesgos y daños, proteger y recuperar la salud y 
rehabilitar las capacidades de las pacientes mujeres con patología 
odontoestomatológica en el ámbito de su competencia y con proyección a la familia y 
a la comunidad, mediante el diagnóstico precoz y tratamiento oportuno. 

c) Realizar atención y tratamiento especializado en odontología estomatológica. 
d) Proponer, ejecutar y evaluar guías de práctica clínica y procedimientos de atención 

odontoestomatológica especializada de la mujer gestante como a la no gestante, 
orientados a brindar un servicio eficiente y eficaz. 

t.GIONA 

e)  

36 
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e) Fomentar. orientar y monitorear la investigación, así como apoyar. monitorear y 

evaluar la docencia en el campo de sus competencias y en el marco de los convenios 
respondientes aprobados por el hospital. 

r la Morbilidad del servicio periódicamente y asegurar el cumplimiento de las 
de bioseguridad. 

ar y evaluar la atención de la salud bucal de la mujer, para el cumplimiento 
bjetivos del Hospital. 

ARTÍCULO 59°. Servicio de Odontopediatria 

El Servicio de Odontopediatria tiene las siguientes funciones: 

a) Brindar atención integral de la salud bucal en los niños y adolescentes que acuden al 
hospital, con la participación coordinada de los órganos competentes. 

Promover la salud, prevenir riesgos y daños, proteger y recuperar la salud y 
habilitar las capacidades de los pacientes pediátricos (incluidos los adolescentes) 

Q4,  n patología odontoestomatologica en el ámbito de su competencia y con 
1 

oyección a la familia y a la comunidad, mediante el diagnóstico precoz y tratamiento 
portuno. 

c) Realizar atención y tratamiento especializado en Odontoestomatologia, cirugía bucal 
y ortodoncia. 

Proponer, ejecutar y evaluar guías de práctica clínica y procedimientos de atención 
dontoestomatológica especializada del niño y el adolescente, orientados a brindar 

servicio eficiente y eficaz. 

entae orientar y monitorear la investigación, así como apoyar, monitorear y 
luar la docencia en el campo de sus competencias y en el marco de los convenios 

orrespondientes aprobados por el hospital. 

Evaluar la Morbilidad del servicio periódicamente y asegurar el cumplimiento de las 
mas de bioseguridad. 

remar y evaluar la atención de la salud bucal del niño y el adolescente, para el 
¡miento de los objetivos del hospital 

: 	
0 60°. Departamento de Medicina Física y Rehabilitación 

41C,'9/01.0"c 

ÉThepartarnento de Medicina Fisica y Rehabilitación es el órgano de línea dependiente 
jerárquicamente de la Dirección General, encargado de brindar la atención especializada 
en medicina física y de rehabilitación de las discapacidades, deficiencias y minusvalías a 
los pacientes de fa institución. y tiene asignado las funciones siguientes: 

a) Brindar atención especializada en el campo de su competencia a los pacientes 
pediátricos. adolescentes y mujeres que se atienden en el hospital, con 
discapacidades. deficiencias o restricciones en la participación social, para mantener 
óptimas sus capacidades motoras, cognitivas y sensoriales, para lograr una 
adecuada atención integral. 

d)  

9 7 
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b) Evitar o minimizar las secuelas neurológicas en niños de alto riesgo con intervención 
precoz de O a 7 años de edad. 

lizar diagnóstico, evaluación y tratamiento de las discapacidades, deficiencias y 
valías que se presentan en los pacientes del hospital y acorde al cumplimiento 
objetivos institucionales 

izar, supervisar, controlar y dirigir los esquemas de tratamiento de su 
etencia en las diferentes áreas de trabajo de las terapias de rehabilitación. 

sarroliar e implementar el programa de prevención de discapacidades, deficiencias 
o minusvalias, participando en el equipo de atención muitidisciplinaria del niño de 
riesgo. 

fi Proponer, ejecutar y evaluar guías y procedimientos de atención médica en la 
especialidad de medicina física y de rehabilitación. 

Fomentar, orientar y monitorear la investigación, así como apoyar y monitorear la 
docencia en el campo de sus competencias y en el marco de los convenios 

rrespondientes aprobados en la institución. 

aluar la Morbirnortalidad del servicio periódicamente y asegurar el cumplimiento de 
s normas de bioseguridad y los factores y grados de discapacidad. 

agramar, monitorear y evaluar la atención en medicina física y rehabilitación, para 
el cumplimiento de los objetivos del Hospital. 

ULO 61°. Servicio de Funciones Mentales 

vicio de Funciones Mentales tiene las siguientes funciones: 

Proponer a la Dirección, en coordinación con la Oficina Ejecutiva de Planeamiento 
Estratégico. los lineamientos de política institucional referidos al ámbito de su 

mpetencia. 

var y actualizar los conocimientos científicos, metodológicos y tecnológicos para 
evención del riesgo, protección del daño, recuperación de la salud y 

Dilación de las capacidades de las personas en las funciones mentales; 
escapacidades de la comunicación, deficiencia y discapacidades del desarrollo 

• ktIONGIY" 
SICOMotor. 

c) Innovar y actualizar los conocimientos sobre los productos farmacéuticos y a fines 
sobre el impacto de su utilización en el tratamiento de las discapacidades y 
deficiencias en las funciones mentales. 

d) Proporcionar atención médica especializada que presentan y discapacidades de la 
comunicación, deficiencia y discapacidades del desarrollo psicornotor. 

e) Coordinar el tratamiento multidisciplinario y atención especializada e integral de la 
Salud del paciente del hospital. 

f) Proponer los objetivos y contenidos necesarios para el diseña y ejecución de 
programas educativos y de formación de recursos humanos especializados referidos 
a la especialidad. 

g)  
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ARTÍCULO 62°. Servicio de Funciones Motoras 

El Servicio de Funciones Motoras tiene las siguientes funciones: 

a) Proponer a la Dirección, en coordinación con la Oficina Ejecutiva de Planeamiento 

ratégico, los lineamientos de politica institucional referidos al ámbito de su 
etencia. 

r y actualizar los conocimientos científicos, metodológicos y tecnológicos para 
vención del riesgo, protección del daño, recuperación de la salud y 

ilitación de las capacidades de las personas en las funciones motoras; 

ciencia y de discapacidades de las lesiones centrales, deficiencia y de 
discapacidades de las lesiones medulares, deficiencia y de discapacidades de las 
patologías de la unidad motora y dolor y deficiencia y de discapacidades de 
trastornos posturales. 

c) Innovar y actualizar los conocimientos sobre los productos farmacéuticos y afines y 
sobre el impacto de su utilización en el tratamiento de las discapacidades y 

REPUSl 	 ciencras en las funciones motoras. 
er 	porcionar atención médica especializada que presentan deficiencia y 

4. 

s.— apacidades en las lesiones centrales, deficiencia y de discapacidades de las 

CMW.12->' siones medulares, deficiencia y de discapacidades de las patologías de la unidad 
motora y dolor y deficiencia y de discapacidades de trastornos posturales. 

Coordinar el tratamiento multidisciplinario y atención especializada e integral de la 
alud del paciente del hospital. 

oponer los objetivos y contenidos necesarios para el diseño y ejecución de 
gramas educativos y de formación de recursos humanos especializados referidos 

a especialidad. 

Cumplir con otras funciones específicas y responsabilidades, de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

c‘• 414 
menta 

de Enfermería es el órgano de línea que depende de la Dirección 
ncargado de ejecutar las acciones y procedimientos de enfermería que -g 	
a atención integral e individualizada del paciente de acuerdo a su grado de • e ic-  • z, ' e' 

l  cia, diagnóstico y tratamiento médico, proyectando sus acciones a la familia y a 
áx;errinidad, y tiene asignado las funciones siguientes: 

a) Registrar' las ocurrencias, reportes e información de enfermería de acuerdo a las 
normas, para facilitar el diagnóstico y tratamiento. 

b) 
Proponer, ejecutar y evaluar guías de práctica clínica y procedimientos de enfermería, 
orientados a proporcionar un servicio eficiente y eficaz. 

c) 
Asegurar el cumplimiento de las normas de bioseguridad„ dentro de su ámbito de 
competencia. 

d) Fomentar. orientar y monitorear la investigación, en el campo de su competencia, asi 

corno apoyar la docencia, en el marco de los convenios correspondientes aprobados 
por la institución. 

•-•-•• 	- 

O 63°. Departamento de Enfermería 
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1 

e) Programar y evaluar la atención integral de enfermería en los consultorios externos y 
la atención durante las 24 horas en hospitalización y emergencia. en coordinación 

los departamentos de Pediatría, Anestesiologia y Centro Quirúrgico, Gineco 
tricia y Emergencia y Cuidados Críticos. para el cumplimiento de los objetivos 
spital. 

0 64°. Servicio de Enfermería en Ginecología 

ervicio de Enfermería en Ginecología tiene las siguientes funciones: 

a) Prestar atención integral de enfermería a las pacientes de gineco obstetricia en el 
Hospital, según las normas y guias de práctica clínica vigentes. 

articipar en las acciones de salud dirigidas a lograr el bienestar, físico, mental y 
cíal de la paciente gineco obstétrica. 

ministrar las prescripciones médicas y tratamientos a las pacientes de gineco 
stetricia. 

Establecer las condiciones en las actividades de enfermería, para disminuir los 
riesgos de enfermedades y mortalidad por enfermedades transmisibles. 
Registrar las ocurrencias, reportes e información de enfermería de acuerdo a las 

orinas, para facilitar el diagnóstico y tratamiento de la paciente gineco obstétrica. 
poner, ejecutar y evaluar guías y procedimientos de enfermería, orientados a 
porcionar un servicio eficiente y eficaz. 

egurar el cumplimiento de las normas de bioseguridad. 
omentar, orientar y monitorear la investigación, en el campo de su competencia, asi 

como apoyar la docencia en el marco de los convenios correspondientes, aprobados 
por la institución. 

Programar y evaluar la atención integral de enfermería en gineco obstetricia en los 
sultorios externos y la atención durante las 24 horas en hospitalización y 

gencia, en coordinación con la jefatura del departamento de Gineco obstetricia y 
nidades orgánicas correspondientes, para el cumplimiento de los objetivos del 
amento. 

ULO 65°. Servicio de Enfermería en Neonatología y Pediatría 

El Servicio de Enfermería en Neonatología y Pediatría tiene las siguientes funciones: 

a) Prestar atención integral de enfermería a los pacientes pediátricos en el Hospital, 
según las normas y guías de práctica clínica vigentes. 

b) Participar en las acciones de salud dirigidas a lograr el bienestar, físico. mental y 
social del paciente pediátrico. 

c) Administrar las prescripciones médicas y tratamientos a los pacientes pediátricos 
(neonatos, lactantes, niños y adolescentes). 

d) Establecer las condiciones en las actividades de enfermería. para disminuir los 
riesgos de enfermedades y mortalidad por enfermedades transmisibles. 
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e) Registrar las ocurrencias, reportes e información de enfermería de acuerdo a las 
normas, para facilitar el diagnóstico y tratamiento del paciente pediátrico. 

f 	roponer. ejecutar y evaluar guías y procedimientos de enfermería, orientados a 
rcionar un servicio eficiente y eficaz. 

ar el cumplimiento de las normas de bioseguridad. 

ar, orientar y monitorear la investigación, en el campo de su competencia, así 
a poyar la docencia, en el marco de los convenios correspondientes aprobados 
institución. 

ogramar y evaluar la atención integral de enfermeria en pediatria en los 
consultorios externos y la atención durante las 24 horas en hospitalización y 
emergencia, en coordinación con la jefatura del departamento de pediatría y sus 
unidades orgánicas correspondiente, para el cumplimiento de los objetivos del 
epartamento. 

ULO 66'. Servicio de Enfermería en Centro Quirúrgico 

ervicio de Enfermería en Centro Quirúrgico tiene las siguientes funciones: 

Prestar atención integral de enfermería a los pacientes en las etapas pre-operatoria, 
intra-operatoria en el hospital, según las normas y guías de práctica clínica vigentes. 

rticipar en las acciones de salud dirigidas a lograr el bienestar, físico, mental y 
del paciente en las etapas pro-operatoria, intra-operatoria y post-operatoria. 

ministrar las prescripciones médicas y tratamientos a los pacientes en las etapas 
e-operatoria, infra-operatoria y post-operatoria. 

Establecer las condiciones en las actividades de enfermería, para disminuir los 
riesgos de enfermedades y mortalidad por enfermedades transmisibles. 
Registrar las ocurrencias, reportes e información de enfermeria de acuerdo a las 

mas, para facilitar el diagnóstico y tratamiento. 

oner, ejecutar y evaluar guías de práctica clínica y procedimientos de enfermería, 
ados a proporcionar un servicio eficiente y eficaz. 

,•ntar, orientar y monitorear la investigación, en el campo de su competencia, así 
• 

•  

apoyar la docencia, en el marco de los convenios correspondientes aprobados 41 

la institución. 

Programar y evaluar la atención integral de enfermería en Sala de Operaciones y la 
Unidad de Recuperación Post Anestésica, en consultorios externos y la atención 
durante las 24 horas en hospitalización y emergencia, en coordinación con la jefatura 
del Departamento de Anestesiología y Centro Quirúrgico y sus unidades orgánicas 
correspondientes para el cumplimiento de los objetivos del departamento. 
Fomentar, orientar y monitorear la investigación, en el campo de su competencia, así 
como apoyar la docencia. en el marco de los convenios correspondientes aprobados 
por la institución. 

Programar y evaluar la atención en esterilización, en el horario programado y durante 
las 24 horas del dia para atención de Emergencia en coordinación con la Jefatura del 
Departamento de Enfermería, para el cumplimiento de los objetivos de la institución. 

a) 

e 

h) 

j) 
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k) Verificar los documentos de una cirugía segura 

CULO 67°. Servicio de Enfermería en Emergencia y Cuidados Críticos 

de Enfermería en Emergencia y Cuidados Críticos tiene las siguientes 

ar atención integral de enfermería a los pacientes en estado critico o de grave 
go según las normas y protocolos vigentes. 

b) Participar en las acciones de salud dirigidas a lograr el bienestar:  físico, mental y 
social a todos los pacientes cuya vida ylo salud se encuentren en grave riesgo o 
severamente alterada. 
Administrar las prescripciones médicas y tratamientos a los pacientes cuya vida y/o 
salud se encuentren en grave riesgo o severamente alterada. 

stablecer las condiciones en las actividades de enfermería, para disminuir los 
sgos de enfermedades y mortalidad por enfermedades transmisibles. 

egistrar las ocurrencias, reportes e información de enfermería de acuerdo a las 
normas, para facilitar el diagnóstico y tratamiento a pacientes cuya vida y/o salud se 
encuentren en grave nesgo o severamente alterada. 
Proponer, ejecutar y evaluar guías de práctica clínica y procedimientos de enfermería, 
orientados a proporcionar un servicio eficiente y eficaz. 

segurar el cumplimiento de las normas de bioseguridad. 
mentar, orientar y monitorear la investigación, en el campo de su competencia así 

orno apoyar la docencia. en el marco de los convenios correspondientes aprobados 
por la institución. 
Programar y evaluar la atención integral de enfermería en emergencia y cuidados 
críticos, durante las 24 horas del día, en coordinación con la Jefatura del 
Departamento de Emergencia y Cuidados Críticos y sus unidades orgánicas 

rrespondientes, para el cumplimiento de los objetivos del departamento. 
tar con el personal especializado y calificado para garantizar la atención al 
nte durante las 24 horas. 

LO 68°. Servicio de Enfermería en Consultorios Externos 

El Servicio de Enfermería en Consultorios Externos tiene las siguientes funciones: 

a) Prestar atención de salud en la admisión de pacientes, prestando cuidado de 
enfermería en la ejecución de los procedimientos especiales. con calidad y equidad. 

b) Proponer y cumplir las normas y procedimientos de enfermería para la atención de 
los pacientes. 

c) Aplicar las medidas de Bioseguridad, para evitar las Infecciones Intra hospitalarias. 
d) Efectuar los registros y procedimientos de atención, brindados al paciente, en la 

Historia Clínica respectiva. conforme a las normas establecidas. 
e) Prestar atención de consultoría y consejería de enfermería y realizar actividades 

preventivas promocionales a favor del paciente y familia. 

42 



,f• 

;DESAPROLLC SOMA:3BU ‘ON IDENTWALV 

Prestar atención de salud en las diferentes estrategias sanitarias. 

Sistematizar, analizar y mantener la información actualizada en las diferentes 
estrategias, asi como los indicadores de la atención, 

nplir y hacer cumplir las normas y procedimientos emitidos por el nivel central y la 
mación anual de cada estrategia sanitaria. 

TITULO TERCERO 

DE LAS RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 

El Hospital Regional Docente Materno Infantil "El Carmen" mantiene relaciones 
interinstitucionales y de coordinación con las entidades públicas y privadas, con los 

nos Locales en el marco de su competencia. Mantiene relación funcional con las 
Regional de Salud Junín y los organismos que lo conforman, para los fines y 
asignados, de acuerdo al marco de las normas vigentes y a través de las 

as pertinentes. 

TITULO CUARTO 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

A. — Los Comités no constituyen unidades orgánicas, su conformación se limita al 
rollo de funciones específicas de asesoramiento y coordinación, con la finalidad de 

aportar soluciones en apoyo a la gestión institucional. El Director del Hospital podrá 
conformar comités de acuerdo a las normas establecidas para el Sector Público 

SEGUNDA.- El Cuerpo Médico no constituye un órgano estructural del Hospital Regional 
Docente Materno Infantil "El Carmen", sus actividades están referidas a consultas en 

cnicas que son de su competencia y cuando le sean requeridas por el Director (9)  
o .1- 	1- 	Hospital. 

<2  °Firma 
tx 

- El Hospital, se requiera de satisfacer las demandas de salud de los usuarios 
meonatigéjactividades de atención ambulatoria de alta especialidad, encargará al Sub 

...191
1Nrector General de manera específica, realizar supervisión, monitoreo, evaluación y 
coordinación para un adecuado funcionamiento, con la finalidad de lograr la mayor 
disponibilidad, oportunidad, seguridad y control del registro y archivo de los documentos 
oficiales de registros médicos del paciente, para el uso del personal autorizado en la 
atención de salud y para los fines legales pertinentes. 

CUARTA: Las instituciones u organismos benéficos con fines de apoyo social que 
colaboren en las actividades propias del hospital o al tratamiento de los pacientes, 
deberán coordinar sus acciones, sean estas Infra o extra hospitalarias, con la Dirección 
del hospital 

g) 

q 
~IV 
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TITULO QUINTO 

DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
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SEGUNDA: El presente reglamento entrará en vigencia a partir del día sig 
aprobación. 
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PRIMERA.- Otorgase un plazo de 30 días a partir de la fecha de aprobación del presente 
Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Regional Docente Materno Infantil 
"El Carmen" para que actualice y proponga el nuevo Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional del Hospital. 

EGUNDA.- La implementación y puesta en marcha del presente Reglamento se 
ara en forma gradual según los documentos de gestión que deben aprobarse. 

RA.- Posteriormente a la aprobación del Cuadro para Asignación de Personal 
ional-P, se aprobaran los Manuales de Organización y Funciones y el Manual de 

edirnientos, en los plazos previstos en la Directiva N' 007-MINSA/OGPP-V.02; 
"Directiva para la formulación de Documentos Técnicos Normativos de Gestión 

cional", aprobado con la Resolución Ministerial N' 603-2006/MINSA. 

TITULO SEXTO 

DE LAS DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA: Quedan sin efecto todas las disposiciones que se opongan al presente 
Reglamento de Organización y Funciones. 
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